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PRÓLOGO 
 

El presente Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar (en adelante 
“reglamento” o “reglamento interno”) es un instrumento que se dicta en cumplimiento de 
la normativa educacional vigente, a través de la participación de la comunidad 
educativa y la experiencia adquirida a lo largo de nuestros años de servicio.  

 
Este reglamento tiene por objeto permitir el ejercicio y cumplimiento efectivo de 

los derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa, a través de la 
regulación de sus relaciones, fijando en particular, normas de funcionamiento, de 
convivencia y otros procedimientos generales del establecimiento.  

 
Lo anterior, en el entendido de que la educación es una función social y, por lo 

mismo, es deber de toda la comunidad contribuir a su desarrollo y perfeccionamiento. De 
ahí que todos los actores de los procesos educativos, junto con ser titulares de 
determinados derechos, deban cumplir también determinados deberes.  

 
La comunidad educativa de nuestra escuela se entiende integrada por los y las 

estudiantes, apoderados(as), profesionales de la educación, asistentes de la educación, 
equipos docentes directivos y sostenedor.  
 

Este Reglamento Interno, deberá ser entendido como un instrumento único, aun 
cuando se componga de diversos contenidos, manuales, protocolos y anexos. De este 
modo, aquellas disposiciones que usualmente han sido denominadas como Manual de 
Convivencia Escolar por hacer alusión a esta temática, se encuentran tratadas a lo largo 
de este instrumento y se entenderán como parte de él. 

 
Para finalizar, nuestra escuela es una institución que trabaja al servicio de personas 

con necesidades educativas especiales y que busca asegurar experiencias de 
aprendizaje que favorezcan la adquisición de herramientas que aseguren una inserción 
real y participativa en su entorno. Nuestra aspiración es contribuir e impulsar cambios 
sociales que permitan la plena inclusión de nuestros estudiantes en la sociedad a través 
de la educación, para lo cual es menester que toda la comunidad educativa desarrolle 
sus labores en un clima de respeto mutuo que permita alcanzar resultados exitosos. 

 
Invitamos a todos los miembros de la comunidad educativa a leer este 

Reglamento con atención y cuidar el ejemplar que le estamos entregando. 
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PRESENTACIÓN DE LA ESCUELA 
 

La Escuela Especial N°280 “C.T.I. LOS NOTROS”, es un establecimiento educacional 
de educación especial, particular subvencionado y de enseñanza gratuita. 
 

Su sostenedor es Fundación Educacional Coanil, persona jurídica de derecho 
privado sin fines de lucro. 

 
Sus estudiantes son personas con discapacidad intelectual y/o retos múltiples. 
 
La escuela, realiza su actividad pedagógica bajo la normativa vigente del 

Decreto Exento Nº 87 de 1990, que aprueba Planes y Programas de Estudio para alumnos 
con discapacidad intelectual; Decreto Supremo Nº 815 de 1990, que aprueba Planes y 
Programas de Estudio para personas con autismo, disfasia severa o psicosis; Decreto N° 
170 de 2009 que fija normas para determinar los alumnos con necesidades educativas 
especiales que serán beneficiarios de las subvenciones para educación especial; Decreto 
N° 300 de 1994 que autoriza la organización y funcionamiento de cursos talleres básicos 
para mayores de 26 años con discapacidad; Decreto 83 de 2015 que aprueba criterios y 
orientaciones de adecuación curricular para estudiantes con necesidades educativas 
especiales de educación parvularia y educación básica, todos del Ministerio de 
Educación, Decreto N° 511 de 1997 que aprueba reglamento de evaluación y promoción 
escolar de niñas y niños de enseñanza básica.; Decreto 67 que aprueba normas mínimas 
nacionales sobre evaluación, calificación y promoción y deroga los decretos exentos N° 
511 de 1997, N° 112 de 1999 y N° 83 de 2001, todos del Ministerio de Educación y demás 
normativa aplicable. Lo anterior, se aplicará según nivel y curso correspondiente. 
 
DEFINICIONES. 
Para efectos de este Reglamento, se estará a las siguientes definiciones o aclaraciones: 

● Apoderado: Persona mayor de edad que asume tal carácter respecto de un 
estudiante. Puede ser el padre, la madre o un tercero.  
En el caso de estudiantes de residencia, tal calidad será detentada por el 
director(a) de dicha residencia. 

● Pupilo: Estudiante, respecto de su apoderado, sea o no su hijo. 
● Estudiante: Indistintamente, alumno(a). 
● Comunidad educativa: Agrupación de personas que inspiradas en un propósito 

común integran una institución educativa cuyo objetivo común es contribuir a la 
formación y el logro de aprendizajes de todos los alumnos para asegurar su pleno 
desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico. La 
comunidad educativa está integrada por alumnos, alumnas, padres, madres y 
apoderados, profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos 
docentes directivos y sostenedores educacionales. 

● Días hábiles. Son los comprendidos entre lunes y viernes, exceptuando festivos. 
● Escuela: indistintamente establecimiento o establecimiento Educacional. 

En caso de que las palabras o conjuntos de palabras usadas en este Reglamento tengan 
un significado dado por la normativa aplicable, se estará a dicho significado. Cuando la 
normativa no defina, se estará a lo que expresamente señale este reglamento y, en caso 
de que este nada diga, a lo señalado por el Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española. 
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CAPÍTULO I. DERECHOS Y DEBERES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDA EDUCATIVA.  
 
Art 1. Los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 

1. A recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y 
desarrollo integral.  

2. A recibir una atención adecuada y oportuna, en el caso de tener necesidades 
educativas especiales.  

3. A no ser discriminados arbitrariamente.  
4. A estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a 

que se respete su integridad física, y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 
vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos. 

5. A que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas 
e ideológicas y culturales, conforme al presente reglamento. 

6. A ser informados de las pautas evaluativas y/o instrumentos de evaluación.  
7. A ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, 

acorde a lo establecido en la normativa aplicable y en el presente reglamento.  
8. A participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del establecimiento, y a 

asociarse entre ellos. 
 

Art 2. Los estudiantes estarán sujetos a los siguientes deberes: 
1. Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la 

comunidad educativa.  
2. Asistir a clases.  
3. Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades.  
4. Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar.  
5. Cuidar la infraestructura educacional. 
6. Respetar el proyecto educativo y el reglamento interno del establecimiento. 

 
Art 3. Los apoderados tendrán los siguientes derechos: 

1. A ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de su 
pupilo respecto de los rendimientos académicos y del proceso educativo de 
éstos, así como del funcionamiento del establecimiento. 

2. A ser escuchados y a participar del proceso educativo en los ámbitos que les 
corresponda, aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a 
la normativa interna del establecimiento.  

3. A tener un Centro de Padres y Apoderados. 
 
Art 4. Los apoderados estarán sujetos a los siguientes deberes: 

1. Educar a sus pupilos e informarse sobre el proyecto educativo y normas de 
funcionamiento de la Escuela que elijan para éstos. 

2. Apoyar el proceso educativo de sus pupilos. 
3. Cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional. 
4. Respetar la normativa interna de la Escuela. 
5. Brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa. 

 
Art 5. Los profesionales de la educación tendrán los siguientes derechos: 

1. Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 
2. A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto 

de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás 
integrantes de la comunidad educativa.  

3. Proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, 
en los términos previstos por la normativa interna, procurando, además, disponer 
de los espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo. 
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Art 6. Los profesionales de la educación estarán sujetos a los siguientes deberes: 

1. Ejercer la función docente en forma idónea y responsable. 
2. Orientar vocacionalmente a sus estudiantes cuando corresponda. 
3. Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente. 
4. Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada 

nivel educativo establecidos por la normativa aplicable a la educación especial 
y/o las bases curriculares y los planes y programas de estudio 

5. Respetar tanto las normas de la Escuela en que se desempeñan como los 
derechos de los estudiantes. 

6. Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y demás 
miembros de la comunidad educativa. 
 

Art 7. Los asistentes de la educación tendrán los siguientes derechos: 
1. Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 
2. A que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios o degradantes. a recibir un trato respetuoso de parte de los demás 
integrantes de la comunidad educativa. 

3. A participar de las instancias colegiadas de la comunidad educativa. 
4. A proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, 

en los términos previstos por la normativa interna. 
 
Art 8. Los asistentes de la educación estarán sujetos a los siguientes deberes: 

1. Ejercer su función en forma idónea y responsable. 
2. Respetar las normas de la Escuela en que se desempeñan. 
3. Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la comunidad educativa. 

 
Art 9. Los asistentes de la educación profesionales y paradocentes están sujetos, además, 
a los siguientes deberes: 

1. Orientar a los estudiantes vocacionalmente. 
2. Incentivar, procurar y orientar la inclusión social de los estudiantes. 
3. Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente. 

 
Art 10. Los equipos docentes directivos de los establecimientos educacionales tienen 
derecho a conducir la realización del proyecto educativo de la Escuela que dirigen. 
 
Art 11. Los equipos docentes directivos estarán sujetos a los siguientes deberes: 

1. Liderar los establecimientos a su cargo, sobre la base de sus responsabilidades, y 
propender a elevar la calidad de éstos. 

2. Desarrollarse profesionalmente. 
3. Promover en los docentes el desarrollo profesional necesario para el cumplimiento 

de sus metas educativas. 
4. Cumplir y respetar todas las normas de la Escuela que conducen. 
5. Realizar supervisión pedagógica en el aula. 

 
Art 12. Los derechos y deberes de los equipos docentes directivos se ejercerán en el 
marco de la ley y en virtud de las funciones y responsabilidades delegadas por el 
sostenedor, según corresponda. 
 
Art 13. El sostenedor tendrá los siguientes derechos: 

1. Establecer y ejercer un proyecto educativo, con la participación de la comunidad 
educativa y de acuerdo a la autonomía que le garantice esta ley.  

2. Establecer planes y programas propios en conformidad a la ley. 
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3. Solicitar, cuando corresponda, financiamiento del Estado de conformidad a la 
legislación vigente. 

 
Art 14. El sostenedor estará sujetos a los siguientes deberes: 

1. Cumplir con los requisitos para mantener el reconocimiento oficial de la Escuela 
que representan. 

2. Garantizar la continuidad del servicio educacional durante el año escolar. 
3. Rendir cuenta pública de los resultados académicos de sus estudiantes. 
4. Rendir cuenta pública del uso de los recursos y del estado financiero de sus 

establecimientos a la Superintendencia. Esa información será pública. 
5. Entregar a los apoderados la información que determine la ley. 
6. Someter a sus establecimientos a los procesos de aseguramiento de calidad en 

conformidad a la ley. 
 
Art 15. Todos los miembros de la comunidad educativa tendrán derecho a no ser 
discriminados en razón de su situación social, ideología, creencias, religión, discapacidad, 
identidad de género, orientación sexual, nacionalidad, origen, etnia, o cualquier otro 
motivo.  
En virtud de lo anterior todos los miembros de la comunidad educativa deberán respetar 
la diversidad, estando prohibido cualquier forma de discriminación. 
 
 
 
CAPÍTULO II: REGULACIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y 
FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LA ESCUELA.  
 
Art 16. La Escuela podrá impartir educación especial de niveles de atención temprana, 
prebásicos y básicos, homologados, según corresponda, a cursos de educación básica 
regular en virtud de lo establecido en el decreto 83 de 2015 (niveles medios y niveles de 
transición, y primero a octavo básico) y niveles laborales. 
 
Art 17. La Escuela funcionará con régimen de media jornada y/o jornada escolar 
completa. Asimismo, la Escuela podrá tener extensión horaria. 
 
Art 18. Los horarios de clases serán lo que correspondan el régimen de jornada 
establecida y a la existencia de extensión horaria. 
El detalle de los horarios de clases, recreos, almuerzos, funcionamiento de la Escuela y 
atención de apoderados, será regulado en un Anexo (Anexo 1) que formará parte 
integral del presente Reglamento. 
 
Art 19. La jornada escolar quedará determinada al inicio del año escolar por el horario de 
clases y deberá cumplirse íntegramente por los estudiantes según lo que se indique para 
cada curso y/o nivel, debiendo respetarse con puntualidad las horas fijadas en él.  
La reducción horaria de los estudiantes se encuentra prohibida y sólo se podrá aplicar de 
manera excepcional si existe un peligro real para la integridad física o psicológica de 
algún miembro de la comunidad educativa, lo que deberá estar debidamente 
acreditado (por ejemplo, a través de evaluación de psicólogo(a), certificado médico u 
otros medios similares). 
 

La acreditación de la situación excepcional descrita en el párrafo anterior, deberá 
ser revisada por el área técnica del sostenedor, quien podrá aprobar o rechazar la 
reducción horaria propuesta de conformidad a los antecedentes que sean aportados. 
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Con posterioridad a la autorización entregada por el área técnica, el director(a) 
deberá citar al apoderado a una reunión cuyo objeto será informar sobre la reducción 
horaria que se aplicará al estudiante y su detalle. Cabe destacar que para que la 
reducción horaria surta efectos no es necesaria la aprobación del apoderado y basta 
con que le sea debidamente comunicada.  
De la autorización de la reducción horaria y de la reunión celebrada con el apoderado, 
deberá dejarse constancia en la carpeta del estudiante. 
La petición del apoderado de retirar antes del término de la jornada escolar a su pupilo, 
ya sea por motivos personales, familiares o para efectos de obtener un periodo de 
adaptación para el estudiante, no constituye una reducción de jornada escolar. En 
dichos casos, se procederá dejando constancia en el Libro de Salida de la Escuela de la 
solicitud de retiro anticipado del alumno efectuada por el apoderado. Para la 
constancia, se procederá de conformidad a lo regulado en el artículo 30 del presente 
Reglamento Interno. 
 
 
Por último, la reducción de jornada escolar de manera arbitraria se encuentra prohibida y 
no podrá ser aplicada como medida disciplinaria (sanción).  
 
Art 20. La reducción horaria, será entendida como una cuestión excepcional y temporal, 
de forma tal que deberá evaluarse periódicamente la pertinencia de su aplicación, su 
duración u otros detalles, de conformidad a las necesidades de cada estudiante.  
Esta revisión será realizada por el equipo docente del establecimiento en conjunto con el 
área técnica del sostenedor, al menos una vez al semestre. 
 
Art 21. La suspensión de clases se produce cuando la Escuela debe suspender clases o 
modificar alguna de las fechas establecidas en el calendario escolar, por casos fortuitos o 
fuerza mayor (condiciones de infraestructura, corte de suministros básicos, catástrofes 
naturales u otra de similar naturaleza).  
La suspensión de clases involucra que los estudiantes no asistan a la Escuela ya sea un día 
completo o una parte de la jornada, lo que implica modificar la estructura del año 
escolar.  
La Escuela deberá informar al departamento provincial de educación respectivo, dentro 
de las 48 horas siguientes a la ocurrencia del hecho, acompañando un plan de 
recuperación de clases, para efecto de dar cumplimiento a las cargas anuales del 
respectivo plan de estudio. 
Una vez autorizada la suspensión no debe ser informado dicho día como trabajo en el 
sistema de declaración de asistencias.   

 
Art 22. El organigrama de funcionamiento técnico-pedagógico de la Escuela será 
regulado en un Anexo (Anexo 2) que formará parte integrante del presente Reglamento.  
 
Art 23. Los roles de los docentes directivos, docentes, profesionales, paradocentes y 
personal de servicios auxiliares de la Escuela, serán los establecidos en la normativa 
educacional y se encuentran detallados en un Anexo (Anexo 3), que formará parte 
integrante del presente Reglamento.  
 
Art 24. Cualquier información o comunicación entre la Escuela y los apoderados deberá 
ser realizada a través de la libreta o agenda de comunicaciones, que será el medio de 
comunicación oficial. Podrá utilizarse también, como mecanismo adicional de 
comunicación entre la Escuela y los apoderados el correo electrónico a la Escuela su 
dirección de correo electrónico y número(s) telefónico(s) actualizado, los que deberán 
constar en la ficha de matrícula o carpeta del estudiante..  
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Sin perjuicio de lo anterior, la información de fechas importantes, tales como, 

evaluaciones, suspensión y/o cambio de actividades, u otras, podrán ser comunicadas      
además, a través de un panel informativo, ubicado en algún lugar de acceso a todos los 
integrantes de la comunidad educativa, y en las respectivas reuniones de apoderados 
agendadas en la primera reunión de apoderados del año lectivo en curso. 

 
En caso de emergencias, tales como, accidentes escolares, suspensión o 

modificación de actividades por casos fortuitos o fuerza mayor, se comunicará a través 
de vía telefónica al número fijo o móvil que hubieren proporcionado los apoderados a la 
Escuela en la ficha de matrícula. Será responsabilidad de los apoderados notificar a la 
Escuela ante un cambio del número telefónico.  
 
Art 25. La Escuela contará con un “Libro de Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones”, 
orientado a canalizar comentarios e inquietudes de los apoderados, que requieran la 
atención del personal de la Escuela. Este libro se encontrará disponible en la recepción de 
la Escuela. En caso de reclamos, el director(a) deberá dar respuesta formal al mismo, en 
un plazo de 10 días hábiles, de lo que deberá dejarse constancia en el mismo libro. 
 
Art 26. El apoderado que presente alguna discapacidad, dificultad o impedimento, que le 
obstaculice el acceso a la información por medios escritos, podrá solicitar a la Escuela 
que le proporcione la información del estudiante a través de otro medio de 
comunicación. 
Asimismo, el personal de la Escuela que detecte alguna de las situaciones descritas 
anteriormente, podrá sugerir al apoderado otro medio de comunicación para 
proporcionarle la información del estudiante. 
Por su parte, en caso de que una misma persona sea apoderada de varios estudiantes, 
como en el caso de estudiantes provenientes de residencias, podrá establecerse la 
utilización, como medio de comunicación oficial, de una única libreta, agenda, u otro 
similar, para las comunicaciones referentes a todos los estudiantes. 
En cualquiera de estos casos, será la Escuela quien definirá el medio más idóneo para 
establecer la comunicación con el apoderado, el que pasará a ser el medio de 
comunicación oficial con dicho apoderado. De esta circunstancia, quedará constancia 
escrita en la ficha de matrícula de la carpeta de antecedentes del estudiante.  
 
Art 27. Las entrevistas individuales con apoderados corresponden a todas las entrevistas 
donde participe el apoderado y algún miembro de la Escuela, pudiendo ser estos 
docentes, miembros del equipo directivo y/o profesionales de la Escuela. 
Los apoderados podrán solicitar entrevista con ellos en el horario estipulado por la Escuela 
para tales efectos. La solicitud debe ser realizada por medio del medio de comunicación 
oficial, indicando motivo de la solicitud 
Los miembros de la Escuela podrán, igualmente, citar al apoderado a entrevista, por 
medio del medio de comunicación oficial, indicando motivo de la solicitud de la 
entrevista y el día y hora sugerido para ella. Esta citación deberá realizarse con al menos 
tres días hábiles previos a la fecha sugerida, salvo en situaciones que por su urgencia 
requieran citación inmediata. 
Toda entrevista entre el apoderado y algún miembro de la Escuela deberá ser registrada 
en un acta, de la cual quedará copia en la carpeta de antecedentes del estudiante. 
 
Art 28. Todo estudiante tendrá una hoja de vida, la que estará contenida en el libro de 
clases. En ella se registrarán todos los hechos relevantes que ocurran respecto a su 
comportamiento y desarrollo dentro del establecimiento en el año lectivo, tales como 
constancias, medidas disciplinarias aplicadas al alumno, u otros. 
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En caso de que no consignar toda la información en la hoja de vida del estudiante, esta 
se consignará en el libro de crónicas o novedades de que trata el artículo siguiente, 
debiendo indicarse en la hoja de vida tal circunstancia, indicando el folio del libro de 
crónicas o novedades en que estén consignados los antecedentes. 
Además, todo estudiante tendrá una carpeta de antecedentes, que contendrá la ficha 
de matrícula, antecedentes personales, de salud y educacionales del estudiante, actas 
de entrevistas, documentos que den cuenta de procedimientos sancionatorios y medidas 
disciplinarias, y, en general, todos los demás antecedentes del estudiante. 
 
Art 29. La Escuela tendrá un libro de crónicas o novedades, foliado, donde deberán 
consignarse hechos relevantes ocurridos en la escuela. 
 
Art 30. El establecimiento contará con un Llibro de Ssalida de los estudiantes. Corresponde 
a un registro complementario de los libros de clases, en el cual se debe identificar a los 
alumnos que por causas justificadas deban ausentarse ya sea por un periodo de tiempo 
del local escolar o simplemente retirarse de él, dentro de un día determinado.  
Este registro debe tener, a lo menos, la siguiente estructura: a) Fecha; b) Nombre del 
alumno; c) Curso; d) Hora de salida; e) Hora de regreso; f) Nombre de la persona que 
retira; g) Firma de la persona que retira; h) Observaciones.  
El registro de salida de alumnos debe tener sus hojas foliadas y permanecer siempre 
actualizado. 
Para que la salida de alumnos se considere válida, se deberá: a) Completar los ítems 
indicados en la estructura del registro de salida; b) Estar registrado en el registro de salida y 
no en otro registro; c) En el caso que un establecimiento tenga más de un local escolar, 
deberá confeccionar un registro de salida por cada local que atienda alumnos; d) En el 
evento que un curso completo se ausente del establecimiento, debe registrarse en el 
registro de salida, el curso, el número total de alumnos que se encuentre fuera del 
establecimiento y el profesor(a) o persona que se encuentra a cargo del curso. 
 
Art 31. El retiro de los estudiantes podrá ser realizado únicamente por las personas 
previamente designadas para ello por el apoderado en la ficha de matrícula. 
Para que una persona distinta a las designadas por el apoderado retire al estudiante, será 
necesario que el apoderado previamente autorice el retiro por parte de esa persona, a 
quien deberá individualizar con nombre y RUT. Esta autorización se realizará mediante el 
medio de comunicación oficial, sin perjuicio de la utilización adicional de otras vías.  
En caso de que se presente una persona no autorizada a retirar al estudiante, la Escuela 
deberá, previo a la entrega del estudiante, llamar al apoderado a los teléfonos 
registrados en la ficha de matrícula, con el objeto de solicitar dicha autorización. La 
Escuela solicitará a la persona que retira al estudiante, su identificación. 
En caso de retiros anticipados, el apoderado deberá dar aviso previo de ello al 
establecimiento mediante medio de comunicación oficial. 
 
Art 32. La Escuela contará con un Libro de Ingresos en el que se consignará la entrada al 
establecimiento de toda persona que no sea miembro de la comunidad educativa, o 
bien, de apoderados que concurran al establecimiento dentro de la jornada escolar pero 
de forma extraordinaria (esto es, fuera de la instancia de entrada y salida de los 
estudiantes conforme al horario de clases). El libro estará disponible en la entrada o 
recepción de la escuela y será de tipo foliado. En él deberá consignarse la identificación 
de la persona que ingresa al establecimiento (nombre y número de cédula de identidad), 
fecha, hora, motivo de su visita y, en caso de que se trate de un apoderado, se deberá 
identificar al pupilo.  
En cualquier caso, la persona que desee ingresar al recinto, deberá exhibir su cédula de 
identidad y firmar el registro previamente citado. 
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Cabe destacar que, en caso de actividades extraprogramáticas que impliquen el ingreso 
al establecimiento de terceros que no son miembros de la comunidad educativa, 
además de cumplirse con los requisitos del párrafo anterior, deberá contarse con 
autorización previa del director o de quien le subrogue, la que quedará igualmente 
consignada en el Libro de Ingresos. 
 
CAPÍTULO III: REGULACIONES REFERIDAS A LOS PROCESOS DE ADMISIÓN.  
 
Art 33. El proceso de admisión de la Escuela se encuentra regido por la normativa 
educacional aplicable, a este respecto, a los establecimientos de educación especial. En 
virtud de lo anterior, la Escuela está facultada para establecer su propio proceso de 
admisión. 
En todo lo no regulado en este Capítulo, se estará a la normativa aplicable. 
 
Art 34. Respecto de los criterios de admisión, será requisito indispensable para el ingreso de 
los estudiantes, el haber sido diagnosticado con retraso global del desarrollo, 
discapacidad intelectual o retos múltiples, según corresponda. 
Asimismo, es necesario que exista vacante en el curso en que, por su edad y diagnóstico, 
le corresponda al estudiante.  
En caso de que exista más de una postulación para una misma vacante de alumnos que 
cumplan con los requisitos previamente establecidos, la selección se hará por orden de 
llegada. 
En caso de establecerse por parte de la Escuela un proceso de admisión que contemple 
un plazo determinado para recibir postulaciones, y exista más de una postulación para 
una misma vacante de alumnos que cumplan con los requisitos previamente 
establecidos, la selección se realizará por sorteo o un método similar, previamente 
establecido. 
 
Art 35. A todo estudiante que ingresa realizará un proceso de diagnóstico integral de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo Nº 170 de 2009, a partir del cual se 
identifica el diagnóstico general del estudiante y las necesidades de apoyo que presenta. 
 
Art 36. El proceso de admisión se iniciará con la postulación del estudiante, a través de su 
apoderado. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de estudiantes mayores de edad, ellos 
podrán llevar a cabo el proceso de admisión directamente. 
 
Art 37. La Escuela recibirá postulaciones de estudiantes durante todo el año escolar. 
Sin perjuicio de lo anterior, la Escuela podrá realizar convocatorias masivas denominadas 
“campañas de matrículas”.  
 
Art 38. En virtud de lo anterior, al momento de la postulación de un estudiante por parte 
del apoderado o del propio estudiante mayor de edad, o de la realización de la 
campaña de matrícula, la Escuela deberá informar: 

a) Número de vacantes ofrecidas por curso.  
b) Criterios generales de admisión.  
c) Requisitos de los postulantes, antecedentes y documentación a presentar 
d) Fechas de inicio y término del procedimiento. 
e) Procedimiento de admisión que aplicará, que deberá ser transparente y objetivo.  
f) Proyecto Educativo. 

 
Art 39. El procedimiento de admisión constará de las siguientes etapas: 
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1. Postulación: Los apoderados y/o estudiantes mayores de edad, deberán postular a la 
Escuela, momento en el cual se le informará la documentación de debe presentar, la 
que contemplará, a lo menos: 

1) Certificado de nacimiento para matrícula. 
2) Informe Psicológico o evaluación psicométrica vigente, que determine la 

existencia de retraso global del desarrollo, discapacidad intelectual o retos 
múltiples, según corresponda. En caso de no presentarse este antecedente, el 
informe o evaluación podrán ser realizados por el profesional psicólogo de la 
propia Escuela. 

3) Otros, tales como valoración de salud, certificado de traslado, certificado 
anual de estudios. 

2. Entrevista: Se informa al apoderado o estudiante mayor de edad las características de 
la Escuela y su proyecto educativo. Se informa, asimismo, sobre la necesidad de 
realizar la evaluación integral establecida en el Decreto N° 170 de 2009, y de contar 
con su autorización para ello. 

3. Comunicación de resultado al apoderado o estudiante mayor de edad: Se informa al 
apoderado o estudiante mayor de edad, personalmente o por la vía más expedita, la 
existencia de vacante y el cumplimiento de requisito referente a diagnóstico. 

4. Matrícula: En caso en que el apoderado o estudiante mayor de edad consienta el 
ingreso a la Escuela, se procederá a completar la ficha de matrícula, momento en el 
cual se informará al apoderado o estudiante mayor de edad los aspectos prácticos 
de funcionamiento de la Escuela, se otorgará orientación para el proceso de 
adaptación, se recabará autorización para la evaluación integral antes mencionada, 
y se hará entrega del reglamento interno de la Escuela, debiendo firmar el apoderado 
o estudiante mayor de edad el comprobante de entrega, cuya copia se incorporará 
en la carpeta de antecedentes del estudiante.  

5. Incorporación a Sistema Información General de Estudiantes (SIGE): El proceso 
termina, incorporando los antecedentes del estudiante a dicho sistema. 

 
Art 40. En caso de estudiantes mayores de edad, la Dirección de la Escuela podrá, 
cuando las circunstancias así lo aconsejen, eximir al estudiante de tener apoderado, lo 
que en todo caso deberá quedar consignado en la ficha de matrícula. 
 
Art 41. Las postulaciones de estudiantes para el año escolar siguiente se realizarán, en 
proceso regular, desde el 01 de noviembre del año anterior hasta el 15 de enero del año 
del eventual ingreso. 
La Escuela recibirá postulaciones y se realizarán matrículas, en proceso regular, para el 
año en curso, desde el día inicio del año escolar hasta el último día de octubre del mismo 
año. 
No obstante, en situaciones excepcionales, como cambio o traslado de establecimiento, 
o disposición de un Tribunal de Familia, un estudiante, que cumpla con los requisitos, 
podrá ser matriculado en cualquier momento del año escolar. 
 
Art 42. En caso de convocatorias masivas los resultados de las postulaciones se 
comunicarán, además, mediante la publicación en un lugar visible que contendrá la lista 
de los estudiantes admitidos. 
 
CAPÍTULO IV: REGULACIONES SOBRE USO DE UNIFORME ESCOLAR. 
 
Art 43. No será obligatorio el uso de uniforme escolar en la Escuela. No obstante, la 
Escuela siguiere la utilización de la vestimenta señalada en el Anexo 4 del presente 
reglamento, que formará parte integrante del mismo. 
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Art 44. Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia que de acuerdo a lo señalado en el 
Decreto N° 215, de 2009, del Ministerio de Educación, los directores(as) de 
establecimientos educacionales podrán, con acuerdo del Centro de Padres y 
Apoderados y del Consejo de Profesores(as), establecer el uso obligatorio del uniforme 
escolar. 
En caso de determinarse el uso del uso obligatorio, esta medida deberá ser comunicadas 
a los apoderados a más tardar en el mes de marzo de cada año y no puede entrar en 
vigencia sino hasta, a lo menos, 120 días después de dicha comunicación. Durante dicho 
plazo los alumnos y alumnas podrán asistir a clases sin el uniforme fijado, pero con 
vestimenta sobria y propia de las actividades escolares. 
 

En el caso que el uso del uniforme sea obligatorio, los directores(as) de los 
establecimientos educacionales por razones de excepción y debidamente justificadas 
por los padres o apoderados, podrán eximir a los alumnos y alumnas por un determinado 
tiempo, del uso de total o parcial del uniforme escolar. 
En ningún caso el incumplimiento del uso del uniforme escolar podrá ser sancionado con 
la prohibición de ingresar al establecimiento. 
En todo caso, la adquisición del Uniforme Escolar puede ser realizada en el lugar que más 
se ajuste al presupuesto familiar, no exigiendo una tienda o lugar específico para su 
compra, ni una marca determinada.  
 
 
CAPÍTULO V: REGULACIONES REFERIDAS EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD Y RESGUARDO DE 
DERECHOS. 

 
TÍTULO 1. Plan Integral de Seguridad Escolar. 
 
Art 45. La Escuela contará con un Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE), que incluye el 
proceso de conformación del Comité de Seguridad Escolar, que podrá funcionar a través 
del Consejo Escolar y que tendrá por objetivo abordar, por medio de una metodología de 
trabajo, los aspectos preventivos y de respuesta que necesite el establecimiento ante una 
emergencia. 
Este plan se elaborará a partir de un diagnóstico de los riesgos, recurso, capacidades, del 
establecimiento, debiendo definir planes de prevención y de respuesta frente a los riegos 
detectados.  
Este PISE se basará en el Plan Integral de Seguridad Escolar elaborado por la Oficina 
Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior y aprobado por el Ministerio de 
Educación. 
  
Art 46. El PISE de la Escuela consta en un Anexo (Anexo 5) que formará parte integrante 
del presente Reglamento. 
 
TÍTULO 2. Estrategias de prevención y protocolo de actuación frente a la detección de 
situaciones de vulneración de derechos de estudiantes. 
 
Art 47. La Escuela cuenta con un protocolo de actuación frente a la detección de 
situaciones de vulneración de derechos de estudiantes, que establece estrategias de 
información y capacitación para prevenir situaciones de riesgo de vulneración de 
derechos a las que puedan verse enfrentado los estudiantes; redes de apoyo y/o 
derivación a las cuales recurrir en caso de ser necesario; y un protocolo de actuación, 
propiamente tal, que contempla procedimientos específicos para abordar las situaciones 
de vulneración de derechos a estudiantes, cuyo objetivo es indagar sobre los hechos solo 
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para tomar medidas de protección respecto de estudiantes que pudieran verse 
afectados, y no determinar responsabilidades penales o de otra índole. 
Este protocolo consta en un Anexo (Anexo 6) que formará parte integrante del presente 
reglamento. 
 
TÍTULO 3. Estrategias de prevención y protocolo frente a agresiones sexuales y hechos de 
connotación sexual que atenten contra la integridad de los estudiantes.   
 
Art 48. La Escuela cuenta con un protocolo de actuación frente a agresiones sexuales y 
hechos de connotación sexual que atenten contra la integridad de los estudiantes, que 
establece estrategias de información y capacitación para prevenir hechos de 
connotación sexual y agresiones sexuales dentro del contexto educativo que atenten 
contra la integridad física y psicológica de los estudiantes, así como para fomentar el 
autocuidado, el reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de 
derechos y libertados fundamentales; redes de apoyo y/o derivación a las cuales recurrir 
en caso de ser necesario; y un protocolo de actuación, propiamente tal, frente a hechos 
de connotación sexual y agresiones sexuales ocurridas al interior del establecimiento o 
donde aparezcan involucrados funcionarios o dependientes de la institución, cuyo 
objetivo es indagar sobre los hechos solo para tomar medidas de protección respecto de 
estudiantes que pudieran verse afectados, y no determinar responsabilidades penales o 
de otra índole. 
Este protocolo consta en un Anexo (Anexo 7) que formará parte integrante del presente 
reglamento. 
 
TÍTULO 4. Estrategias de prevención y protocolo de actuación para abordar situaciones 
relacionadas a drogas y alcohol en el establecimiento. 
 
Art 49. La Escuela cuenta con un protocolo de actuación para abordar situaciones 
relacionadas a drogas y alcohol en el establecimiento, que establece estrategias de 
información y capacitación para prevenir el consumo y porte de drogas y alcohol; redes 
de apoyo y/o derivación a las cuales recurrir en caso de ser necesario; y un protocolo de 
actuación, propiamente tal, para abordar el consumo y porte de drogas y alcohol, cuya 
finalidad es formativa y protectora, y no la determinación de responsabilidades penales o 
de otra índole. 
Este protocolo consta en un Anexo (Anexo 8) que formará parte integrante del presente 
reglamento. 
 
TÍTULO 5. Protocolo de accidentes escolares. 
 
Art 50. La Escuela cuenta con un protocolo de accidentes escolares, que establece las 
acciones que se adoptarán frente a la ocurrencia de un accidente escolar y los 
responsables de implementarlas. 
Este protocolo consta en un Anexo (Anexo 9) que formará parte integrante del presente 
reglamento. 
 
Art 51. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la Escuela deberá respetar lo 
establecido en el Ordinario 156 de 26 de marzo de 2014 de la Superintendencia de 
Educación, la que establece que el sostenedor, personal directivo, docentes y asistentes 
son los responsables de la seguridad de sus alumnas y alumnos, mientras éstos se 
encuentren durante el horario de la jornada escolar, dentro del establecimiento o en 
actividades extraprogramáticas. En virtud de lo anterior, las actividades educativas y 
recreativas en gimnasios y al aire libre deben considerar las buenas prácticas necesarias 
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para asegurar el adecuado uso de implementos y el debido resguardo de la integridad 
física de los alumnos. Algunas de estas prácticas son: 

a) Todas las actividades educativas deben desarrollarse con la supervisión de un 
docente o asistente de la educación. 

b) El establecimiento educacional debe definir e implementar prácticas que ayuden 
a prevenir el riesgo o daño de los y las niñas dentro del recinto escolar o al 
momento de practicar actividades recreativas-deportivas, y prevenir que los 
alumnos realicen actividades riesgosas, enseñándoles el valor del autocuidado 
tanto dentro como fuera del establecimiento. 

c) Preferir materiales y equipamientos livianos y de superficies lisas, que permitan 
reducir el riesgo o daño en la salud de los niños. 

d) Privilegiar y promover, al inicio de cada año escolar y de cada actividad 
deportiva o recreativa, un breve aviso-advertencia sobre el uso responsable y 
correcto de los elementos accesorios y deportivos, y sus riesgos en caso de mala 
utilización. 

e) Revisar periódicamente y antes de cada actividad el estado de los implementos 
deportivos, que se encuentran dentro del establecimiento educacional o recinto 
deportivo. Evitar el inicio de la actividad sin un chequeo previo. 

f) Recalcar que los implementos deportivos forman parte de los elementos 
recreativos del establecimiento (Ej.: arcos, aros de básquetbol, mesas de ping-
pong, tacataca), pero su mal uso puede ocasionar problemas y accidentes, y 
nunca deben ser utilizados para fines distintos a los que están destinados. 

g) Los establecimientos deberán elegir un mecanismo para fijar al suelo los arcos de 
fútbol e implementos similares, de manera de evitar su volcamiento. Recordar que 
arcos y otros, no son un equipamiento para escalar ni hacer acrobacias. Por lo 
tanto, no se puede subir a ellos ni colgarse bajo ninguna circunstancia. 

h) Evitar que los niños muevan por sí solos estos implementos. 
i) Cumplir con el deber elaborar un Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE), el cual 

debe contener actividades de prevención de riesgos de acuerdo a los peligros 
existentes en la realidad específica de cada establecimiento. 

j) Contar con medidas de seguridad necesarias que resguarden el buen 
funcionamiento del establecimiento educacional, tales como señalética visible, 
salidas de emergencia en buen estado y claramente identificadas, extintores 
cargados, botiquín, enfermería o primeros auxilios, escaleras con pasamanos y 
antideslizantes, instalaciones eléctricas y de gas seguras y cierres perimetrales. 

 
TÍTULO 6. Medidas orientadas a garantizar la higiene de la Escuela y a resguardar la salud 
en el establecimiento. 
 
Art 52. La Escuela cuenta con un protocolo de higiene, que establece las acciones que se 
adoptarán para mantener el establecimiento en buenas condiciones de orden y limpieza, 
el que considera la ejecución de medidas destinadas a evitar la entrada y/o eliminar la 
presencia de vectores y plagas. En virtud de lo anterior, dicho protocolo establece los 
procedimientos para el aseo, desinfección y/o ventilación de los distintos recintos del 
establecimiento para asegurar la higiene de material didáctico  
Este protocolo consta en un Anexo (Anexo 10) que formará parte integrante del presente 
reglamento. 
 
Art 53. La escuela promocionará acciones preventivas relacionadas al resguardo de la 
salud de los estudiantes, tales como, la adhesión de campañas de vacunación masiva, 
informativos de prevención de enfermedades estacionales, recomendaciones de 
autocuidado y diagnósticos tempranos. 
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Art 54. Frente al indicio u ocurrencia de enfermedades de alto contagio que se presenten 
al interior del establecimiento, se deberá informar la situación al departamento de 
Prevención de Riesgos de la Fundación, a fin de que orienten e instruyan medidas de 
resguardo específicas. Sin perjuicio de lo anterior, en ese tipo de situaciones, se deberá 
procurar siempre la ventilación constante de los espacios, la desinfección de ambientes y 
el cumplimiento de las prácticas de higiene y autocuidado establecidas en este 
reglamento, en sus anexos o en protocolos dictados por la Fundación para tales efectos.  
 
 
TÍTULO 7. De los antecedentes de salud de los estudiantes, y en específico de la entrega 
de medicamentos por el establecimiento. 
 
Art 55. En caso que sea necesaria la administración de un tratamiento farmacológico 
durante la jornada escolar, se deberá solicitar -al menos- la fotocopia de la prescripción 
médica (receta) con la indicación expresa del médico sobre la necesidad de ingerir el 
medicamento durante la jornada escolar, dosis, horario y forma de suministrarlo. Asimismo, 
se deberá otorgar una autorización expresa del apoderado, facultando al docente y/o 
asistente de la educación para suministrar el medicamento.  
Toda la información contenida en el párrafo anterior deberá quedar respaldada en la 
Carpeta de Antecedentes del Estudiante.  
 
Art 56. No obstante, si la administración del medicamento es compleja (cualquier cosa 
más allá de suministrar una pastilla o jarabe) deberá gestionarse un compromiso con el 
apoderado para que sea éste quien administre el medicamento al estudiante en la 
Escuela.  
La Escuela tendrá la facultad de evaluar cada caso y acceder, excepcionalmente, a 
administrar el medicamento, siempre que se cuente con personal capacitado y dispuesto 
a administrarlo, de lo que se deberá dejar registro en un acta de entrevista con 
apoderado. 
Sin perjuicio de lo anterior, el apoderado que autorice la administración de 
medicamentos por uno o más funcionarios del establecimiento, declarará conocer que 
éstos no son profesionales de la salud, y que por tanto actuarán con la diligencia que le es 
exigible de conformidad a su formación profesional o técnica. 
 
Art 57. Medicamentos inyectables: Los docentes o asistentes de la educación no están 
obligados a administrar medicamentos inyectables. Sin perjuicio de lo anterior, la Escuela 
podrá evaluar cada caso y proceder según lo antes señalado.  
 
Art 58. Sin perjuicio de lo regulado en los artículos anteriores, deberá preferirse siempre la 
administración de medicamentos en el domicilio del estudiante y sólo de manera 
excepcional en la escuela, la cual deberá idealmente ser suministrada por parte del 
apoderado y, como última opción, por personal de la escuela, cumpliendo con las 
prevenciones antes señaladas. 
 
Art 59. En ningún caso se podrá condicionar la incorporación, la asistencia y la 
permanencia de los y las estudiantes a que consuman algún tipo de medicamento para 
tratar trastornos de conducta, tales como el trastorno por déficit atencional e 
hiperactividad. La escuela deberá otorgar todos los apoyos necesarios para asegurar la 
plena inclusión de los y las estudiantes. 
Los establecimientos propiciarán iniciativas de apoyo biopsicosociales y de atención 
diferenciada, tanto en las actividades curriculares como extracurriculares, facilitando 
ambientes de aprendizaje que permitan atender las necesidades educativas especiales y, 
de este modo, promover el desarrollo de habilidades emocionales y sociales. Estas 
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habilidades pueden ser introducidas, entre otras disciplinas o metodologías, por medio de 
prácticas deportivas o contemplativas, tales como meditación, yoga, mindfulness, taichí, 
danza o expresiones artísticas, destinadas tanto al favorecimiento del rendimiento 
académico, como al bienestar e integración de los y las estudiantes, en consideración a 
las diversas capacidades que posean y a la etapa del aprendizaje en que se encuentren. 
 
Art 60. En aquellos casos en que exista prescripción médica de un especialista y con 
estricto cumplimiento de los protocolos del Ministerio de Salud, el establecimiento deberá 
otorgar todos los apoyos necesarios para asegurar la plena inclusión de los y las 
estudiantes. 
 
TÍTULO 8. De la atención general de salud de estudiantes 
 
Art 61. En caso de que un estudiante presente lesiones o cualquier malestar no 
proveniente de accidentes escolares que, a juicio del director(a) o del Encargado de 
Primeras Respuestas, requieran atención médica, deberá ser derivado al servicio de salud, 
posta de urgencia u hospital público más cercano al lugar en que se encontrare. El objeto 
de esta disposición es el resguardo de la salud del estudiante, de forma que deberá 
aplicarse independientemente del contexto que origine las lesiones o malestar. 
 
Art 62. Para efectos de determinar cómo proceder al momento del traslado del 
estudiante al servicio de salud más cercano y de la respectiva comunicación al 
apoderado, deberá aplicarse lo dispuesto en el Protocolo de Accidentes Escolares (Anexo 
9), ponderando la situación en atención a la gravedad de las lesiones o malestar 
expresado por el estudiante. 
 
 
 
CAPÍTULO VI: REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN PEDAGÓGICA Y PROTECCIÓN A LA 
MATERNIDAD Y PATERNIDAD. 
 
TÍTULO 1. Regulaciones técnico-pedagógicas. 
 
Art 638. A solicitud del apoderado, docente a cargo o del mismo estudiante, el psicólogo 
del establecimiento realizará un proceso de orientación educacional, cuyo objeto es 
optimizar el proceso de aprendizaje del estudiante, para lo cual considerará las 
necesidades educativas de cada estudiante. De esta forma, dicha orientación podrá ir 
enfocada en, por ejemplo, la incorporación a otras modalidades del sistema educativo, el 
ingreso a otro establecimiento de educación especial o regular, la continuidad de 
estudios, entre otros. 
 
Art 649. Todo aquel estudiante que esté cursando nivel laboral, recibirá por parte de su 
profesor(a) jefe y/o Terapeuta Ocupacional, orientación vocacional, para lo cual 
considerará los resultados de los diversos instrumentos aplicados a nivel institucional y de 
otros que los profesionales determinen necesarios de aplicar con el fin de complementar 
la información, lo que a su vez permitirá diseñar un adecuado plan de intervención y una 
posterior colocación laboral. 
 
Art 6570. El proceso de supervisión pedagógica, dirigido a los docentes, será realizado por 
parte del jefe(a) de unidad técnica pedagógica las veces que se considere necesario 
con el fin de mejorar las prácticas pedagógicas de los docentes. Esta supervisión también 
podrá ser realizada por el director(a) de la Escuela y/o la coordinadora técnica del área 
de educación del sostenedor, las veces que se consideren necesario.  
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Art 6671. Existirá un proceso de acompañamiento docente, realizado por el jefe(a) de 
unidad técnica pedagógica y/o el director(a), el que es diseñado a nivel institucional. Este 
proceso contempla al menos una observación formal al año, utilizando una pauta de 
observación cualitativa elaborada por Fundación Educacional Coanil, cuyo objeto es el 
mejoramiento de las prácticas pedagógicas. 
 
Art 6772. La planificación curricular se llevará a cabo por parte de los docentes a cargo 
de cada curso y/o asignatura, en los tiempos asignados para dichos efectos de 
conformidad a lo establecido en la normativa. 
La planificación curricular deberá ser presentada en el formato institucional, emanada 
desde la coordinadora técnica del área de educación de la Fundación. 
La planificación curricular anual, mensual y/o diaria deberá estar archivada en la carpeta 
técnica de cada docente, además de ser entregada a la jefatura técnica pedagógica 
en los plazos estipulados por esta última. 
La planificación mensual y/o diaria deberá exponerse al en el panel técnico de cada 
aula, del mes o semana correspondiente. 
 
Art 6873. La investigación pedagógica estará supeditada al trabajo colaborativo que se 
realice con la Academia.    
 
Art 6974. El proceso de perfeccionamiento docente estará a cargo de cada docente 
según sea su interés, sin perjuicio de lo que la normativa establezca. 
Sin perjuicio de lo anterior, el sostenedor podrá proporcionar diversas instancias de 
perfeccionamiento en período de cese de actividades escolares en período invernal y/o 
estival.  
 
TÍTULO 2. Regulaciones sobre promoción y evaluaciones. 
 
Art 705. La evaluación y promoción de los estudiantes se realizará acorde a la normativa 
aplicable a la Escuela y al correspondiente Nivel. 
 
Art 716. Las evaluaciones se realizarán acorde a la planificación anual respectiva. 
 
Art 727. Se realizarán las siguientes evaluaciones.   

a) Evaluación integral de Ingreso: Es la primera evaluación que se realiza para 
cualquier estudiante, de acuerdo a lo establecido en el decreto 170 de 2009 y 
demás normativa vigente, aplicando el siguiente protocolo de acción: 

a. El estudiante y su acompañante deberán presentarse a la evaluación con 
toda la documentación y antecedentes relevantes que posean, referente 
a su historia escolar y médica.  

b. A la evaluación ingresará el docente en compañía de los profesionales del 
equipo técnico (psicólogo, terapeuta ocupacional, fonoaudiólogo y/o 
kinesiólogo, según corresponda), instancia en la cual se explicará al 
acompañante en qué consiste la evaluación y el trabajo que se desarrolla 
en la Escuela.  

c. Seguidamente, el profesional que lidera la evaluación solicitará al 
acompañante firmar la autorización de la evaluación para iniciar la 
anamnesis, en caso de que no se hubiera otorgado con anterioridad. 

d. Posteriormente, la evaluación transcurre con la aplicación de instrumentos 
correspondientes a cada disciplina.  

e. Esta evaluación podrá realizarse en más de una sesión a fin de que el 
estudiante no se fatigue.  
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f. Una vez aplicadas las evaluaciones, se elaborará un informe 
multiprofesional de ingreso con los resultados de éstas.  

b) Evaluaciones durante el año escolar: La escuela realiza diversas evaluaciones con 
el objeto de monitorear la base del aprendizaje, el avance, y las necesidades de 
apoyo de los estudiantes, a saber:  

a. Evaluación Inicial: Realizada todos los años durante el mes de marzo por 
docentes y profesionales no docentes, si fuere requerida su participación, a 
todos los estudiantes de la Escuela, cuyo objetivo es pesquisar 
conocimientos previos, actitudes, conductas de entrada y/o requisitos 
necesarios para alcanzar el logro de los objetivos de aprendizaje 
planteados para el curso. En esta evaluación se aplicarán diversos 
instrumentos de evaluación generados a nivel institucional.  

b. Evaluación Formativa o procesal: Es aquella que se realiza en forma 
mensual en cada área/asignatura y/o aspecto trabajado, durante todo el 
proceso del año lectivo, cuyo objeto es verificar el logro de los 
aprendizajes. 

c. Evaluación Sumativa o final: Es aquella que se realiza al término de cada 
semestre y corresponde una evaluación de los objetivos de aprendizajes 
trabajados en las áreas, asignaturas y/o aspectos rendidos durante dicho 
semestre. 

d. Evaluación de Egreso: Realizada cuando un estudiante finaliza su proceso 
educativo en la Escuela o tiene posibilidades de integrarse a un sistema de 
educación regular. Se consigna en un informe pedagógico integral de sus 
competencias que es entregado al apoderado. 

Los documentos en los que consten los resultados de las evaluaciones aplicadas deberán 
permanecer en la carpeta individual de cada estudiante. 
 
Art 738. A fin de que el estudiante logre los objetivos de aprendizaje planteados de 
manera autónoma y pueda desenvolverse de la mejor manera en los diferentes 
contextos, es importante también considerar los apoyos que requiere y su intensidad. Estos 
apoyos pueden ser de carácter: 

- Intermitentes: los apoyos se proporcionan cuando se necesitan. Esto significa que 
no siempre son necesarios, o que sólo son necesarios durante periodos cortos. 

- Limitados: esta intensidad de apoyo se caracteriza por su consistencia en el 
tiempo, por un tiempo limitado, pero no intermitente.  

- Extensos: se definen por la implicación continua y regular, por ejemplo, cada día, 
en relación a algunos entornos y sin límite de tiempo.  

- Generalizados: la constancia y alta intensidad caracterizan este tipo de apoyo. Se 
proporciona en distintos entornos y son, potencialmente, para toda la vida. 

Art 749. Debido a la diversidad de nuestros estudiantes y sus necesidades de apoyo, 
existirá flexibilidad en los procesos de evaluación, pudiendo la Escuela hacer uso de 
diferentes técnicas e instrumentos de evaluación, tales como: 
Técnicas Instrumentos 
Observación Sistemática ● Lista de Cotejo  

● Registro Anecdótico  
● Escala de Apreciación 
● Rúbricas 

Análisis de las producciones de los 
estudiantes 

● Resumen 
● Informe 
● Mapa conceptual 
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Situaciones orales ● Disertaciones 
● Debates 

Ejercicios prácticos ● Análisis de casos 
● Proyectos 
● Resolución de ejercicios 

Pruebas escritas ● Pruebas estandarizadas 
● Pruebas informales 
● Pruebas de desarrollo 
● Pruebas de selección múltiple 

 
A la vez, se considerarán, diferentes formas de entrega de respuesta, acorde a las 
características de nuestros estudiantes. 
 
Art 7580. La Escuela utiliza para las evaluaciones los estudiantes de los niveles laborales, 
regidos por el decreto 87 de 1990, los siguientes criterios de logro: 

1. LOGRADO: El aprendizaje logrado se considerará cuando el alumno realice en 
forma independiente la tarea solicitada. 

2. NO LOGRADO: A pesar de los apoyos brindados, realiza la tarea con constantes 
errores o definitivamente demuestra no saber. 

3. OBJETIVO EN DESARROLLO: Se observa avance en el aprendizaje, aunque 
presenta algunos errores o dificultades. 
 

Art 7681. La evaluación de los niveles de educación básica, regidos por lo dispuesto en el 
Decreto 83 de 2015, se realizará acorde a lo que establezca la normativa.  
En virtud de lo anterior, la evaluación de los niveles de educación básica se realizará, 
durante el año 2019, acorde a los establecido en el Decreto 511 de 1997 que aprueba 
reglamento de evaluación y promoción escolar de niñas y niños de enseñanza básica, 
debiendo ajustarse a partir del año escolar 2020, a lo establecido en el Decreto 67 que 
aprueba normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción y deroga 
los decretos exentos N° 511 de 1997, N° 112 de 1999 y N° 83 de 2001.  
Los niveles de atención temprana, medios y transición (educación inicial) se evaluarán 
acorde a criterios de orden cualitativo previamente definidos por el sostenedor, en 
relación a las bases curriculares de educación parvularia. 
 
Art 7782. La promoción de los estudiantes se realizará acorde a lo establecido a la 
normativa correspondiente a cada nivel. 
En el caso de estudiantes que se encuentren en cursos laborales, regidos por el decreto 87 
de 1990, serán promovidos y egresados considerando el logro de objetivos en el área 
vocacional.  
 
Art 7883. En todo lo no regulado en este Título, se deberá estar a lo que la normativa 
aplicable señale. 
 
TÍTULO 3. Protocolo de retención y apoyo a estudiantes padres, madres y embarazadas. 
 
Art 7984. Las y los estudiantes que son madres y padres o que estén en situación de 
embarazo, gozan de los mismos derechos que los demás estudiantes respecto del ingreso 
y permanencia en la Escuela. 
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Art 8085. La Escuela cuenta con un protocolo de retención y apoyo a estudiantes padres, 
madres y embarazadas que establece las medidas de apoyo y facilidades que se les 
otorgarán a los estudiantes que están en esta situación, el que se encuentra acorde a lo 
establecido en la Circular Normativa sobre alumnas embarazadas, madres y padres 
estudiantes aprobada mediante resolución exenta N° 193 de 09 de marzo de 2018 de la 
Superintendencia de Educación. 
Este protocolo consta en un Anexo (Anexo 11) que formará parte integrante del presente 
reglamento. 
 
TÍTULO 4. Regulaciones sobre salidas pedagógicas y giras de estudio. 
 
Art 8186. Los viajes o giras de estudio y las salidas pedagógicas, constituyen una actividad 
organizada por la Escuela, complementaria al proceso de enseñanza, en tanto permiten 
el desarrollo integral de los estudiantes. 
 
Art 827. La Escuela cuenta con un protocolo sobre salidas pedagógicas y giras de estudios 
que regula la implementación y ejecución de este tipo de actividades, de manera de 
resguardar la seguridad e integridad de los estudiantes. 
Este protocolo consta en un Anexo (Anexo 12) que formará parte integrante del presente 
reglamento. 
 
CAPÍTULO VII: NORMAS, FALTAS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTOS. 
 
Art 838. Se espera, de parte de todos los integrantes de la comunidad educativa, 
conductas que favorezcan o al menos no perjudiquen la buena convivencia, como 
asimismo el respeto del presente reglamento interno. 
Respecto de faltas a la buena convivencia escolar por parte de estudiantes, se estará a lo 
que señalen los Títulos 1, 2 y 3 del presente Capítulo. 
Respecto de las faltas a la buena convivencia escolar por parte del personal de la 
Escuela, deberá estarse a lo que establezca el Reglamento Interno de Orden Higiene y 
Seguridad de Fundación Educacional Coanil, sin perjuicio de lo que señalen los protocolos 
de actuación que son parte del presente reglamento. Para poner en conocimiento de la 
Escuela estos hechos, los miembros de la comunidad educativa deberán utilizar el “Libro 
de Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones” establecido en el artículo 23 del presente 
reglamento y, en caso de no recibir respuesta en el plazo ahí establecido, o que esta no 
sea satisfactoria, podrán solicitar al director(a) de la escuela que eleve los antecedentes 
a conocimientos del sostenedor, debiendo el director(a) proceder a ello. 
Respecto de las faltas a la buena convivencia escolar por parte de apoderados, se estará 
a lo que señale el Títulos 5 del presente Capítulo. 
 
TÍTULO 1. Descripción precisa de las conductas esperadas de los estudiantes y las 
acciones u omisiones que serán consideradas faltas a la buena convivencia, 
graduándolas de acuerdo a su menor o mayor gravedad. 
 
Art 849. Se consideran faltas al presente Reglamento, y atentados a la buena convivencia 
escolar, por parte de los estudiantes, los actos u omisiones, descritos como tales en los 
artículos siguientes. 
 
Art 8590. Las faltas a se gradúan como leves, graves y gravísimas, de acuerdo al grado de 
afectación a la buena convivencia.  
 
Art 8691. Son faltas leves: 



 

22 

 

1. Toda conducta disruptiva controlable, como conversar en clases, interrumpir, 
invadir el espacio de sus compañeros(as) o profesores(as), desobedecer 
instrucciones, entre otros. 

2. Botar basura fuera de los basureros dispuesto para ello al interior de la Escuela, 
rayar o ensuciar espacios de la Escuela. 

3. No trabajar en clases. 
4. Llegar atrasado a clases u otras actividades. 
5. Utilizar lenguaje vulgar y proferir insultos o garabatos. 
6. Presentar una conducta impropia con algún miembro de la comunidad 

educativa, tales como, escupir, gritar, esparcir chismes o rumores, entre otros. 
7. Portar tabaco en la Escuela, sus inmediaciones, o en cualquier otro lugar en que se 

desarrolle alguna actividad promovida por Escuela.   
8. Utilizar teléfono celular o dispositivo electrónico durante la clase, salvo que esté 

expresamente autorizado. 
9. Burlarse, decir apodos o sobrenombres a algún miembro de la comunidad 

educativa. 
10. Comercializar productos durante el desarrollo de la clase. 
11. No ingresar, no regresar luego de un permiso para ausentarse, abandonar, y en 

generar no permanecer en la sala de clases dentro del horario establecido para 
ello.  

12. Deambular por la Escuela sin justificación. 
13. Descuidar la presentación personal. 
14. Incurrir en cualquiera de las faltas señaladas anteriormente, al interior del trasporte 

escolar. 
15. Cualquier otra falta al presente Reglamento no expresamente calificada como 

grave o gravísima. 
 
Art 8792. Son faltas graves. 

1. Utilizar lenguaje intimidante contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 

2. Consumir tabaco en la Escuela, sus inmediaciones, o en cualquier otro lugar en 
que se desarrolle alguna actividad promovida por Escuela.   

3. Concurrir a la Escuela o a cualquier otro lugar en que se desarrolle alguna 
actividad promovida por la Escuela bajo la influencia del alcohol o drogas. 

4. Fotografiar o filmar a algún miembro de la comunidad educativa sin su 
consentimiento. 

5. Dañar, de cualquier forma, la infraestructura, mobiliario, implementación, 
equipamiento, documentación o cualquier otro bien de la Escuela. En estos casos, 
el apoderado, deberá resarcir el daño causado. 

6. En caso de alumnos de niveles laborales, no dar cumplimiento a los compromisos 
asumidos con el lugar en que se realiza la práctica de formación dual.  

7. Utilizar los computadores, laptops, o cualquier otro dispositivo electrónico de la 
Escuela para reproducir contenidos violentos o pornográficos. 

8. Incurrir en cualquiera de las faltas señaladas anteriormente, al interior del trasporte 
escolar. 

9. Todo acto de significación sexual que no implique agresión sexual, tales como 
exhibir los genitales a otro miembro de la comunidad educativa o utilizar lenguaje 
y/o gestos obscenos. 

 
Art 8893. Son faltas gravísimas: 

1. Fugarse o abandonar la Escuela sin autorización. 
2. Subirse al techo o traspasar portones. 
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3. Amenazar o Agredir verbalmente o por escrito, sea a viva voz, a través de 
teléfono, cartas, correos electrónicos, redes sociales, o cualquier otro medio, a 
algún miembro de la comunidad educativa.  

4. Realizar cualquier tipo de hostigamiento verbal habitual a través de burlas, 
utilización de apodos o sobrenombres, insultos, críticas, descalificaciones, 
ridiculizaciones, amedrentamientos, constante bloqueo de iniciativas, o rechazo 
implícito y explícito. 

5. Agredir físicamente a algún miembro de la comunidad educativa o a terceros que 
se encuentren en las dependencias de la Escuela. 

6. Realizar acciones u omisiones con a la intención de agredir físicamente a algún 
miembro de la comunidad educativa o a terceros que se encuentren en las 
dependencias de la Escuela. 

7. Portar, vender, consumir alcohol o drogas en la Escuela, sus inmediaciones, o en 
cualquier otro lugar en que se desarrolle alguna actividad promovida por Escuela. 

8. Falsificar firmas o suplantar al apoderado, en cualquier forma. 
9. Adulterar o falsificar anotaciones en el libro de clases u hoja de vida. 
10. Dañar intencional o maliciosamente, de cualquier forma, los bienes de algún 

miembro de la comunidad educativa. 
11. Hurtar o robar al interior de la Escuela, o a algún miembro de la comunidad 

educativa. 
12. Ejercer cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier 

medio en contra de algún miembro de la comunidad educativa o de terceros que 
se encuentren en las dependencias de la Escuela. 

13. Hacer requerimientos de carácter sexual no consentidos, a algún miembro de la 
comunidad educativa o a terceros que se encuentren en las dependencias de la 
Escuela. 

14. Agredir sexualmente, de cualquier forma, a algún miembro de la comunidad 
educativa o a terceros que se encuentren en las dependencias de los 
establecimientos. 

15. Organizar y o participar en actos vandálicos dentro o fuera de la Escuela. 
16. Usar, portar, poseer o tener cualquier tipo de arma, sea blanca, de fuego, de 

fogueo o similar o de artefactos incendiarios al interior de la Escuela o en sus 
inmediaciones. 

17. Uso, porte, posesión y tenencia artefactos incendiarios al interior de la Escuela o en 
sus inmediaciones. 

18. Ejecutar actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del 
servicio educativo por parte de la Escuela. 

19. Realizar cualquier acto u omisión que se encuentre tipificado como delito o 
cuasidelito. 

20. Incurrir en cualquiera de las faltas señaladas anteriormente, al interior del trasporte 
escolar. 

 
TÍTULO 2. Descripción de las medidas disciplinarias que se aplicarán a las faltas 
establecidas. 
 
Art 8994. Frente a una falta cometida por un estudiante, y dependiendo de su gravedad, 
acorde a lo señalado en los artículos siguientes, se podrán tomar acciones inmediatas y 
medidas de contención emocional y formativas, no consideradas medidas disciplinarias, y 
medidas disciplinarias propiamente tal. Para la aplicación de medidas disciplinarias, 
siempre se considerarán los principios de proporcionalidad y legalidad estando prohibida 
toda forma de discriminación arbitraria. 
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Art 9095. En paralelo a estas acciones inmediatas, medidas de contención emocional y 
formativas, y/o medidas disciplinarias, se podrán tomar todo tipo de medidas 
pedagógicas o psicosociales, que son aquellas en que la Escuela, con sus propios recursos 
o con el apoyo de terceros, proporciona a un estudiante involucrado en una falta que 
atente contra la buena convivencia escolar, con el propósito de favorecer el desarrollo 
de los aprendizajes y experiencias que le permitan responder de manera adecuada en 
situaciones futuras. Estas medidas buscan que el estudiante, sus padres, apoderados o 
adultos responsables, reconozcan y reparen la situación generada a partir de la conducta 
en cuestión. 
Las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial tienen por objeto, también, que el 
estudiante pueda reconocer y reparar la situación en conflicto, y buscan generar 
conciencia sobre las consecuencias de sus actos, responsabilidad, aprendizajes 
significativos, y compromiso con la comunidad educativa. 
 
Art 916. Las medidas pedagógicas o psicosociales que se podrán tomar por la Escuela son 
las siguientes: 

- Derivación psicosocial a profesional de la Escuela, quien evaluará al estudiante y 
determinará el tipo de intervención que sea necesario realizar, la que podrá 
realizar directamente o mediante derivación a la correspondiente red de salud u 
otra. 

- Coordinación, a través de profesionales de la escuela, de asistencia del 
estudiante, o del estudiante y su familia, a terapias, charlas, talleres o similares que 
ofrezcan distintos organismo públicos y privados, acorde a las necesidades del 
estudiante. 

- Coordinación, a través de profesionales de la escuela, de la realización, por parte 
del estudiante, de servicios voluntarios en favor de la Escuela, tales como, apoyo 
escolar a otros estudiantes, colaboración a profesores(as), asistencia a cursos, 
entre otras iniciativas. 

- Otras que la Dirección estime adecuadas, acorde a lo establecido en el artículo 
anterior. 

 
Art 927. En el caso de que un estudiante cometa una falta leve, el profesor(a), profesor(a) 
jefe, director(a), o jefe(a) de unidad técnica pedagógica, podrá tomar la acción 
inmediata de dejar constancia del hecho en la hoja de vida del estudiante, cuyo objeto 
es dejar evidencia de los hechos ocurridos. 
En el caso de que un estudiante cometa una falta grave o gravísima, el profesor(a), 
profesor(a) jefe, director(a), o jefe(a) de unidad técnica pedagógica, deberá tomar la 
acción inmediata, de dejar constancia del hecho en la hoja de vida del estudiante, cuyo 
objeto es dejar evidencia de los hechos ocurridos. 
 
Art 938. En el caso de cualquier tipo de falta, el profesor(a), profesor(a) jefe, director(a), 
jefe(a) de unidad técnica pedagógica, podrá tomar de manera inmediata cualquiera de 
las siguientes medidas de contención emocional y formativas: 

a) Diálogo personal con el estudiante que cometió el hecho. 
b) Diálogo grupal con estudiantes involucrados. 
c) Diálogo con el apoderado, quien será citado para estos efectos. 

De estas medidas, el profesor(a), profesor(a) jefe, director(a), jefe(a) de unidad técnica 
pedagógica, según el caso, deberá dejar constancia en el libro de clases y en la hoja de 
vida del estudiante. 
 
Art 949. En caso de faltas graves, se podrán aplicar las siguientes medidas disciplinarias: 
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a) Amonestación escrita: Es la sanción consistente en la advertencia que se realiza al 
estudiante, mediante una comunicación escrita dirigida a este, cuyo objeto es 
que enmiende su conducta.  
Dicha amonestación deberá contener, al menos, la descripción de los hechos, 
motivo por el cual se aplica la sanción y los compromisos asumidos por el 
estudiante y su apoderado, en su caso. 

b) Suspensión de actividades: Es la sanción por la cual el estudiante pierde, sin 
excepción, por un tiempo determinado, el derecho a asistir a todo tipo de 
actividades de la Escuela, tales como clases, talleres, seminarios, giras, visitas, 
salidas a terreno o cualquier otra actividad o evento. 
Esta medida tendrá una duración máxima de 5 días hábiles, y podrá ser 
prorrogada de manera excepcional una vez, por igual período, cuando las 
circunstancias del caso lo hagan aconsejable para el bienestar del estudiante o 
de cualquier otro miembro de la comunidad educativa. 
Asimismo, se podrá, de manera excepcional, y fundadamente, suspender al 
estudiante de manera indefinida, o de manera parcial, es decir, pudiendo asistir 
solo a parte de la jornada de clases o a rendir evaluaciones, si existe un peligro 
real para la integridad física o psicológica de algún miembro de la comunidad 
educativa, lo que deberá ser debidamente acreditado.  
La comunicación de la medida de suspensión de actividades deberá contener, al 
menos, la descripción de los hechos, motivo por el cual se aplica la sanción, 
duración de la medida y su fundamento, y los compromisos asumidos por el 
estudiante y su apoderado, en su caso. 
La suspensión podrá tomarte también como medida cautelar, en los casos 
previstos en el presente reglamento. 

c) Advertencia de condicionalidad de matrícula: Es la sanción consistente en una 
amonestación que se realiza al estudiante en virtud de la cual se advierte, 
específicamente, la posibilidad de quedar sujeto a la medida de condicionalidad 
de matrícula. 
Dicha advertencia de condicionalidad deberá contener, al menos, la descripción 
de los hechos por los que se aplica la medida, la mención expresa de que si el 
estudiante no enmienda su conducta quedará sujeto a la condicionalidad de su 
matrícula, y los compromisos asumidos por el estudiante y su apoderado, en su 
caso. 

 
Art 95100. En caso de faltas gravísimas, se podrán aplicar las medidas disciplinarias de 
amonestación escrita, suspensión de actividades, y advertencia de condicionalidad, 
aplicables también a las faltas graves como, asimismo, cualquier de las siguientes 
medidas disciplinarias: 

a) Condicionalidad de la matrícula: La condicionalidad consistente en que la Escuela 
advierte a un estudiante que la Escuela se encuentra posibilitada para determinar 
la cancelación de su matrícula para el año escolar siguiente, en cualquier 
momento, frente a la comisión de cualquier falta grave, gravísima y/o el 
incumplimiento de los compromisos asumidos. 
Los avances del estudiante se evaluarán cada final de semestre por parte del 
director(a), quien levantará la medida en caso de que la evaluación sea positiva. 

b) Cancelación de la matrícula: La cancelación de matrícula es aquella medida 
disciplinaria en la que se da aviso al estudiante, madre, padre o apoderado de la 
no continuidad de matrícula para el año escolar siguiente. 

c) Expulsión: Es una medida disciplinaria que se aplica durante el transcurso del año 
escolar lo que significa que el estudiante debe retirarse del establecimiento. 
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Art 96101. En caso de que un estudiante que cometa un falta grave o gravísima haya sido 
sancionado previamente con 2 o más medidas disciplinarias, no podrá acceder a la 
sanción de amonestación escrita. 
La reiteración de faltas será considerada para la determinación de la sanción aplicable. 
 
Art 97102. Para el caso de los establecimientos que imparten educación parvularia, debe 
tenerse en consideración que la alteración de la sana convivencia entre los párvulos o 
entre un párvulo y otro integrante de la comunidad educativa, no da lugar a la 
aplicación de ningún tipo de medida disciplinaria en contra del niño o niña que presenta 
dicho comportamiento, por cuanto, éste se encuentra en pleno proceso de formación de 
su personalidad, de autorregulación y de aprendizaje de las normas que regulan su 
relación con otros. 
Por lo anterior, deberán aplicarse las disposiciones relativas a la resolución pacífica de 
conflictos, utilizando estrategias orientadas a que los párvulos aprendan a compartir, a 
jugar y a relacionarse con su entorno social y cultural. 
 
TÍTULO 3. Los procedimientos que se realicen a fin de determinar la aplicación de las 
mencionadas medidas y las instancias de revisión correspondientes. 
 
A. Procedimiento sancionatorio para aplicación de medidas disciplinarias. 
 
Art 98103. Para la aplicación de las medidas disciplinarias contempladas en el presente 
reglamento será necesaria la aplicación de un procedimiento sancionatorio previo, 
racional y justo. En dicho procedimiento se deberán respetar los principios del debido 
proceso, tales como la presunción de inocencia, bilateralidad, derecho a presentar 
pruebas, entre otros. 
 
Art 99104. La Escuela, a través de sus directivos, docentes, o asistentes de la educación, 
podrán tomar conocimiento de una falta a través de una denuncia efectuada por el 
afectado, otro estudiante, por un apoderado, o por cualquier persona. 
Asimismo, la Escuela a través de sus directivos, docentes, o asistentes de la educación, 
podrán tomar conocimiento de una falta de manera directa, cuando presencien o 
adviertan directamente los hechos. 
 
Art 1005. El docente o asistente de la educación que tome conocimiento de una falta, 
deberá ponerla inmediatamente, dentro del mismo día hábil, por cualquier medio, en 
conocimiento del director(a) quien, por cualquier medio, deberá informarlo al encargado 
de convivencia escolar, a más tardar dentro del día hábil siguiente, quien realizará el 
correspondiente proceso de investigación, parte del procedimiento sancionatorio. 
 
Art 10106. En caso de que los hechos pudieran revestir caracteres de delito que afectaren 
a los alumnos o que hubieren tenido lugar en la Escuela, el director(a), o en su ausencia, el 
docente que hubiese tomado conocimiento de los hechos deberá denunciar los mismos, 
dentro de las 24 horas siguientes a la toma de conocimiento, ante a Carabineros de Chile, 
Policía de Investigaciones o Ministerio Público, a su elección. . 
 
Art 1027. La denuncia obligatoria puede realizarse en cualquier oficina de los organismos 
señalados en el artículo anterior. Asimismo, en casos excepcionales en que sea necesario 
el auxilio inmediato de la fuerza pública, se podrá realizar llamada a Carabineros de Chile 
para que concurran al establecimiento y denunciar al interior de la escuela. 
Cabe destacar que la obligación del director(a) y de los docentes(s) recae en realizar la 
denuncia dentro del plazo establecido en la ley. No está comprendida dentro de esta 
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obligación la solicitud de la constatación de lesiones de los estudiantes o trabajadores, 
según corresponda.  
Sin perjuicio de lo anterior, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o el 
establecimiento de salud respectivo, podrían requerir que se constaten lesiones a los 
intervinientes. En tal caso, si el involucrado fuere un estudiante y su apoderado no se 
encontrare presente, el director o el funcionario que éste designe, deberá acompañar al 
estudiante en la gestión. 
 
Art 1038. En caso que sea necesario el apoyo del sostenedor para determinar si los hechos 
son eventualmente constitutivos de delito o no, la escuela podrá recurrir a la Fiscalía y/o la 
Gerencia Zonal de la Fundación Educacional Coanil, según corresponda. 
 
Art 1049. Sin perjuicio de lo regulado en los artículos precedentes, la llamada a 
Carabineros de Chile es un recurso que debe utilizarse de forma excepcionalísima. En 
efecto, procederá sólo en aquellos casos en que se esté en presencia de un riesgo 
inminente para vida o de afectarse gravemente la integridad física de un miembro de la 
comunidad educativa. 
 
Art 10610. El encargado de convivencia desarrollará un proceso de investigación que 
contemplará entrevistas y de recopilación de antecedentes. 
Dentro de los 2 días hábiles siguientes desde que es informado del caso por parte del 
director(a), el encargado de convivencia escolar comunicará sobre el inicio del 
procedimiento sancionatorio, mediante la libreta de comunicaciones o del medio de 
comunicación oficial que corresponda, al apoderado.  
Dentro del mismo plazo, citará a entrevista a el o los estudiantes involucrados, por 
cualquier medio, con el objeto de que realicen sus descargos, y de estimarse pertinente, 
en virtud de la gravedad de la falta, la edad y/o necesidades de apoyo del estudiante, o 
las circunstancias del caso, también al apoderado, con el objeto de que señalen lo que 
estimen pertinente. En la citación les manifestará la posibilidad de entregar todos los 
antecedentes que estimen pertinentes. 
En la comunicación o en la entrevista al apoderado, se le dará cuenta de los protocolos a 
aplicar, según el caso. 
A la entrevista con los estudiantes, el encargado de convivencia escolar podrá convocar 
al director(a), docentes, profesionales, otros asistentes de la educación, o a cualquier otro 
miembro de la comunidad escolar, según estime pertinente, de acuerdo las 
circunstancias de caso y a las relaciones de confianza que tenga el estudiante. 
Durante la entrevista con el o los estudiantes involucrados y los apoderados el encargado 
de convivencia los invitará a reconocer la situación en conflicto y a asumir compromisos 
con la Escuela y la comunidad educativa. 
Mientras se estén llevando a cabo este proceso, se asegurará a todas las partes la mayor 
confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad y honra.  
Podrá, asimismo, el encargado de convivencia escolar, citar a los docentes y asistentes 
de la educación que estime pertinente o a cualquier otro miembro de la comunidad 
escolar con el objeto de poder esclarecer los hechos. En la citación les manifestará la 
posibilidad de entregar todos los antecedentes que estimen pertinentes. 
De cada entrevista o gestión deberá quedar constancia escrita, la que indicará a lo 
menos, el lugar, fecha, asistentes, hechos objeto del caso, declaración del entrevistado, 
compromisos asumidos, y firmas partes asistentes.  
La declaración, en todo caso, será voluntaria.  
Durante el proceso de investigación, el encargado podrá valerse también de otro tipo de 
antecedentes para esclarecer los hechos, tales como, documentos, grabaciones de 
cámaras de seguridad, si las hubiere, entrevistas de personas distintas de las señaladas, 
entre otros. 
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Deberá el encargado de convivencia escolar mantener el historial de cada caso, el que 
contendrá constancia de las entrevistas y de cualquier otra situación o gestión que 
realice. 
Este proceso de investigación deberá desarrollarse por parte del encargado de 
convivencia escolar en el menor tiempo posible, considerando para ello la gravedad de 
los hechos y la necesidad de protección de los estudiantes, debiendo finalizarse en un 
plazo máximo de 10 días hábiles desde que es informado por parte del director(a), dentro 
del cual deberá emitir el correspondiente informe, señalado en el artículo siguiente. Este 
plazo que se limitará a máximo 3 días hábiles en caso de que los hechos ameriten, a juicio 
del director(a), del Consejo de Profesores(as), o del propio encargado de convivencia 
escolar, una resolución inmediata.  
 
Art 10611. El encargado de convivencia escolar remitirá un informe al director(a), el que 
contendrá copia del historial del caso y un resumen del caso, en el cual deberá 
determinar si a su juicio se configura alguna de las faltas estipuladas en el presente 
reglamento, y en caso de que así lo estime, sugerir cuál sería la falta que se configura y la 
sanción aplicable. 
 
Art 10712. El director(a), una vez recibido el informe resolverá el asunto, dentro del plazo 
de 3 días hábiles, para lo cual podrá oír al Consejo de Profesores(as), o a los docentes o 
profesionales de la Escuela que estime pertinentes. 
En caso de estimarse la configuración de una falta, el director(a) podrá o no aplicar una 
medida disciplinaria, decisión que deberá ser fundada.  
En caso de estimarse que no se configura falta alguna, no podrá aplicarse ninguna 
medida disciplinaria. 
En la resolución deberá constancia de los fundamentos que justifiquen la decisión 
adoptada. 
Para la resolución del caso y la aplicación de una medida disciplinaria el director(a) 
deberá considerar la gravedad de la conducta, respetando la dignidad de los 
involucrados, y procurando la mayor protección y reparación del afectado y la formación 
del responsable. 
Deberán tomarse en cuenta al momento de determinar la sanción o medida, los 
siguientes criterios: 

- La edad, la etapa del desarrollo y madurez de las partes involucradas. 
- La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado. 
- La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión. 
- La conducta anterior del estudiante.  
- La reiteración de faltas. 
- La disposición a asumir compromisos con la Escuela y la comunidad educativa. 
- El abuso de una posición superior. 
- La discapacidad o indefensión del afectado. 
- La situación de vulnerabilidad del estudiante. 
- El contexto general en que ocurren los hechos. 

 
Art 10813. La resolución del director(a) debe ser notificada a los estudiantes involucrados y 
a su apoderado por escrito. 
En caso de amonestación escrita, bastará adjuntar la resolución a la libreta de 
comunicaciones o utilizar el medio oficial que corresponda.  
En caso de las demás medidas disciplinarias establecidas en el presente reglamento, se 
deberá, indistintamente, citar al estudiante y su apoderado a una reunión con el objeto 
de entregarles la resolución personalmente, o enviar dicha resolución por carta 
certificada. Se optará por envío de carta en caso de estimarse conveniente, o en caso de 
inasistencia a reunión, o de negativa a firmar copia de la resolución. 
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La notificación se entenderá practicada, en caso de adjuntarse la amonestación a la 
libreta de comunicaciones, en la fecha del envío.  
En caso de citación, la notificación se entenderá practicada al momento de entregar la 
correspondiente resolución, fecha que constará en copia de la misma firmada por el 
estudiante y apoderado. 
En caso de envío por carta certificada, la notificación se entenderá practicada el tercer 
día del depósito de la carta en oficina de correos. 
 
Art 109     . El estudiante afectado y su apoderado, según el caso, podrán pedir la 
reconsideración de la medida de amonestación escrita, suspensión de actividades, 
advertencia de condicionalidad de matrícula y condicionalidad de matrícula, dentro de 
5 días hábiles de su notificación, ante la misma Dirección de la Escuela, quien resolverá 
previa consulta al Consejo de Profesores(as). El Consejo deberá pronunciarse por escrito, 
dentro del plazo de 5 días hábiles, debiendo tener a la vista el o los informes técnicos 
psicosociales pertinentes y que se encuentren disponibles. 
El director(a), dentro de los 3 días hábiles siguientes al pronunciamiento del Consejo de 
Profesores(as), deberá pronunciarse sobre la reconsideración y tomar la decisión 
definitiva, la que deberá notificar por escrito al estudiante afectado y a su apoderado, de 
la misma forma en la que se notificó la resolución inicial. 
En el caso de las medidas de cancelación de matrícula y expulsión, se debe estar a lo 
establecido en el párrafo B del presente Título. 
 
Art 110     . Si el afectado por la falta fuere un estudiante, se le deberá brindar protección, 
apoyo e información durante todo el proceso. 
Si el afectado por la falta fuere un docente o asistente de la educación del 
establecimiento, se le deberá otorgar protección y se tomarán todas las medidas para 
que pueda desempeñar normalmente sus funciones, salvo que esto último ponga en 
peligro su integridad. 
 
Art 111     . El establecimiento podrá implementar, durante cualquier momento del 
procedimiento sancionatorio, antes o después de este, estrategias de resolución pacífica 
de conflictos, las que podrán ser tanto de carácter interno como externo, como el 
procedimiento de mediación que lleva a cabo la Superintendencia de Educación 
Escolar.  
 
B. Normas especiales para aplicación de medidas disciplinarias de cancelación de 

matrícula y expulsión. 
 
Art 112. Previo al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el 
director(a) del establecimiento deberá haber representado al apoderado, la 
inconveniencia de las conductas, advirtiendo la posible aplicación de sanciones e 
implementado a favor del o la estudiante las medidas de apoyo pedagógico o 
psicosocial establecidas en el presente reglamento interno, las que en todo caso deberán 
ser pertinentes a la entidad y gravedad de la infracción cometida, resguardando siempre 
el interés superior del niño o pupilo.  
No se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante en un período del año 
escolar que haga imposible que pueda ser matriculado en otro establecimiento 
educacional. 
 
Art 1138. Lo dispuesto en el artículo precedente no será aplicable cuando se trate de una 
conducta que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de 
los miembros de la comunidad escolar, casos en los cuales se podrán aplicar dichas 
medidas directamente. 
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Art 1149. La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser  
adoptada por el director(a) del establecimiento mediante el procedimiento sancionatorio 
contemplado en el presente reglamento.  
 
Art 11520. Para la aplicación de medidas disciplinarias de cancelación de matrícula o 
expulsión en los casos en que algún estudiante incurriere en alguna falta gravísima 
establecida como tal en el presente reglamento interno, o incurra en alguna conducta 
que afecte gravemente la convivencia escolar, el director(a) deberá iniciar el 
procedimiento sancionatorio establecido en la letra A) de este Título  
Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos 
cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como profesores(as), 
padres y apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre otros, de un 
establecimiento educacional, que causen daño a la integridad física o síquica de 
cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren 
en las dependencias de los establecimientos, tales como agresiones de carácter sexual, 
agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o 
artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten contra la infraestructura 
esencial para la prestación del servicio educativo por parte del establecimiento. 
En caso de que las conductas que afectan gravemente la convivencia escolar sean 
cometidas por otros miembros de la comunidad educativa, distinto a los estudiantes, se 
estará a lo que para cada caso establezca el presente reglamento interno y/o sus 
protocolos. 
 
Art 11621. La medida de expulsión o cancelación de matrícula, junto a sus fundamentos, 
deberá ser notificada por escrito al estudiante afectado y a su apoderado, según el caso, 
quienes podrán pedir la reconsideración de la medida, por escrito, dentro de 15 días 
hábiles de su notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al 
Consejo de Profesores(as). El Consejo deberá pronunciarse por escrito, dentro del plazo de 
5 días hábiles, debiendo tener a la vista el o los informes técnicos psicosociales pertinentes 
y que se encuentren disponibles. 
El director(a), dentro de los 3 días hábiles siguientes al pronunciamiento del Consejo de 
Profesores(as), deberá pronunciarse sobre la reconsideración y tomar la decisión 
definitiva, la que deberá notificar por escrito al estudiante afectado y a su apoderado.   
 
Art 11722. El director(a) tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y 
mientras dure el procedimiento sancionatorio, a los alumnos que en un establecimiento 
educacional hubieren incurrido en alguna de las faltas las gravísimas establecidas como 
tales en el presente reglamento interno, y que conlleven como sanción la expulsión o 
cancelación de la matrícula, o incurran en alguna conducta que afecte gravemente la 
convivencia escolar. 
El director(a) deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus 
fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, según 
corresponda, debiendo señalarse expresamente que dicha suspensión se toma como 
medida cautelar.  
En caso de aplicarse la medida cautelar de suspensión, habrá un plazo máximo de 10 días 
hábiles para resolver, desde la respectiva notificación de la medida cautelar.  
 
Art 118. Contra la resolución que imponga la medida cautelar de suspensión, se podrá 
pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de 5 días hábiles contado desde 
la respectiva notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al 
Consejo de Profesores(as), el que deberá pronunciarse por escrito. La interposición de la 
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referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno hasta culminar su 
tramitación.  
La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada como 
sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la 
misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula. 
 
Art 119     . El director(a), una vez que haya aplicado la medida de expulsión o 
cancelación de matrícula, deberá informar de aquella a la Dirección Regional respectiva 
de la Superintendencia de Educación, dentro del plazo de 5 días hábiles, a fin de que 
ésta revise, en la forma, el cumplimiento del procedimiento descrito en los párrafos 
anteriores. 
Corresponderá al Ministerio de Educación velar por la reubicación del estudiante 
afectado por la medida y adoptar las medidas de apoyo necesarias. 
El Ministerio de Educación, a través de la Secretaría Regional Ministerial respectiva, velará 
por la reubicación del estudiante sancionado, en establecimientos que cuenten con 
profesionales que presten apoyo psicosocial, y adoptará las medidas para su adecuada 
inserción en la comunidad escolar. Además, informará de cada procedimiento 
sancionatorio que derive en una expulsión, a la Defensoría de los Derechos de la Niñez, 
cuando se trate de menores de edad. 
 
TÍTULO 4. Las acciones que serán consideradas cumplimientos destacados y los 
reconocimientos que dichas conductas ameritarán. 
 
Art 1205. La escuela hará entrega de estímulos al o los estudiantes que se destaquen en 
diferentes disciplinas, otorgándoles un reconocimiento y promoviendo estas conductas. Lo 
anterior, bajo la premisa que los aprendizajes se consolidan mejor y más rápido en 
ambientes positivos, generando en los estudiantes un mayor nivel de autoestima y un 
entorno enriquecedor. 
 
Art 1216. Se considerarán conductas que ameritan reconocimiento por destacado 
cumplimiento las siguientes:  

a) Méritos artísticos, deportivos o personales  
b) La nominación por sus pares como mejor compañero 
c) Intachable asistencia a la escuela y sus actividades  
d) Buenos resultados en los procesos evaluativos 
e) La mantención y cuidado de su aula y dependencias generales de la escuela 
f) El buen comportamiento, en actividades lectivas como no lectivas. 
g) En general, cualquier conducta o logro de el o los estudiantes, que ameriten 

reconocimiento formal por parte de la escuela.  
 
Art 122     . Se entenderán como incentivos o premios por destacado cumplimiento: 
a) Felicitaciones en forma verbal y refuerzo positivo. 
b) Anotación positiva en hoja de vida. 
c) Reconocimiento por parte de la Dirección en forma presencial, y en compañía del 

adulto responsable del estudiante si correspondiente, de su destacado cumplimiento. 
d) Publicación del en el Panel Informativo de la escuela 
e) Refuerzo social en actividades de convivencia escolar. 
f) Actividades recreativas de acuerdo a sus intereses. 
g) Entrega de diploma. 
h) Otros. 
 
Art 123     . La premiación o reconocimiento por destacado cumplimiento se llevará a 
cabo anualmente, en el evento de finalización del año escolar. Sin perjuicio de lo anterior, 
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se podrá hacer entrega de los incentivos en cualquier otra circunstancia durante el año 
escolar, promoviendo así el alcance de estos méritos por parte de la comunidad escolar 
en general.  
De la entrega de incentivos o premios se deberá dejar constancia o copia en la carpeta 
del estudiante. 
 
TÍTULO 5. De las conductas de apoderados que se considerarán faltas a la buena 
convivencia, descripción de la medida a tomar, procedimiento de aplicación de dicha 
medida e instancia de revisión.  
 
Art 124. Se considerarán faltas a la buena convivencia por parte de los apoderados el 
incumplimiento de cualquiera de sus deberes establecidos en el Capítulo I del presente 
reglamento. 
 
Art 125     . Se considerarán, especialmente, como faltas a la buena convivencia, 
incumplimiento de deberes por parte de los apoderados, los siguientes hechos: 

1. Amenazar o agredir verbalmente o por escrito, sea a viva voz, a través de 
teléfono, cartas, correos electrónicos, redes sociales, o cualquier otro medio, a 
algún miembro de la comunidad educativa.  

2. Agredir físicamente a algún miembro de la comunidad educativa o a terceros que 
se encuentren en las dependencias de la Escuela. 

3. Realizar acciones u omisiones con a la intención de agredir físicamente a algún 
miembro de la comunidad educativa o a terceros que se encuentren en las 
dependencias de la Escuela. 

4. Utilizar medios de comunicación no oficiales para comunicarse con personal de la 
Escuela. 

5. No justificar la inasistencia a clases. 
 
Art 126. De la ocurrencia de estas faltas se deberá dejar constancia en la carpeta del 
estudiante. 
Ante la ocurrencia de una falta, se citará al apoderado a una entrevista con el 
director(a), en la que se le comunicará que en caso reiteración, podrá ser sancionado 
con cambio de apoderado, acorde a lo señalado en el artículo siguiente. De esta 
entrevista se levantará acta que se incorporará a la carpeta del estudiante, la que podrá 
incluir descargos, acuerdo y/o compromisos asumidos entre el apoderado y el director(a). 
 
Art 127     . En caso de faltas reiteradas (2 o más) por parte de apoderado, la Escuela 
podrá aplicar la sanción de cambio de apoderado, debiendo quedar en su lugar la 
persona que hubiese designado el apoderado en la ficha de la matrícula, u otra persona 
que tenga disponibilidad y que, a juicio de la Dirección de la Escuela, cuente con las 
competencias para ello. 
Lo anterior se le comunicará al apoderado por escrito, en entrevista citada para estos 
efectos, o mediante carta certificada. 
El apoderado tendrá 3 días hábiles para solicitar, por escrito, la reconsideración de esta 
medida, lo que deberá ser resuelto por el director(a) en un plazo de 10 días hábiles previa 
consulta al Consejo de Profesores(as) y a un representante del sostenedor. 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación de denunciar hechos pudieran revestir caracteres 
de delito establecida en el artículo 87 del presente reglamento, y de las demás acciones 
legales que procedan. 
 
Art 128     . Sin perjuicio de lo regulado en este título, la Ley 21.040 que crea el Sistema de 
Educación Pública, modificó el Código Penal, agregando el Artículo 297 que establece 
que cuando las amenazas se hicieren contra los profesionales, funcionarios y 
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manipuladores de alimentos de establecimientos educacionales, públicos o privados, al 
interior de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus 
funciones o en razón, con motivo u ocasión de ellas, se impondrá el grado máximo o el 
máximum de las penas previstas en los dos artículos anteriores en sus respectivos casos. 
 
CAPÍTULO VIII. REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR.  
 
Art 129     . La Ley Sobre Violencia Escolar, en su artículo 16 A, define la buena convivencia 
escolar como la coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que 
supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los 
objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes. 
Es responsabilidad de todos los miembros de la comunidad educativa propiciar un clima 
escolar que promueva la buena convivencia, para lo cual se deberá tener especial 
observancia en los derechos de y deberes de los distintos miembros de la comunidad 
educativa. 
Con el objeto de favorecer la buena convivencia escolar, se regulan es los siguientes 
Títulos, los distintos aspectos que la componen. 
 
TÍTULO 1. Composición y funcionamiento del Consejo Escolar. 
 
Art. 130     . El Consejo Escolar es un órgano que tiene como objetivo estimular y canalizar 
la participación de la comunidad educativa en el proyecto educativo y en las demás 
áreas que estén dentro de las esferas de sus competencias.  
El Consejo Escolar tendrá carácter informativo, consultivo y propositivo. 
Los consejos escolares se encuentran regidos por lo establecido en el Decreto N° 24 del 
año 2005. 
 
Art 131     . El Consejo Escolar estará compuesto por: 

1. El director(a) de la escuela es quien lo preside. 
2. El representante de la entidad sostenedora o la persona designada por él 

mediante documento escrito. 
3. Un docente elegido por los profesores(as) de la escuela, mediante procedimiento 

previamente establecido por éstos. 
4. Un asistente de la educación, elegido por sus pares; mediante procedimiento 

previamente establecido por éstos 
5. El presidente del Centro General de Padres y Apoderados. 
6. El presidente del Centro General de Alumnos, si es que la escuela lo tiene 

constituido. 
 
Art 132     . A petición de cualquier miembro del Consejo, el director(a), en su calidad de 
presidente de este, deberá someter a consideración de este órgano la incorporación de 
nuevos miembros. Asimismo, podrá hacerlo por propia iniciativa.  
El Consejo resolverá sobre esta petición de acuerdo con el procedimiento previamente 
establecido por dicho órgano.  
 
Art 133     . El Consejo Escolar será informado a lo menos de las siguientes materias:  

1. Los logros de aprendizaje integral de los alumnos. El director(a) del establecimiento 
educacional deberá ́ informar, a lo menos semestralmente, acerca de los 
resultados de nivel de aprendizaje, consecuencia de la aplicación de instrumentos 
aplicados internamente. 

2. Los informes de las visitas de fiscalización de la Superintendencia de Educación 
respecto del cumplimiento de la normativa educacional. Esta información será ́ 
comunicada por el director(a) en la sesión siguiente luego de realizada la visita. 
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3. El sostenedor entregará, en la primera sesión de cada año, un informe del estado 
financiero de la escuela, pudiendo el Consejo Escolar hacer observaciones y pedir 
las aclaraciones que estime necesarias. Los sostenedores deberán mantener, por 
un periodo mínimo de cinco años, a disposición de la Superintendencia de 
Educación y de la comunidad educativa, a través del Consejo Escolar, el estado 
anual de resultados que de ́ cuenta de todos los ingresos y gastos del periodo.  

4. Del informe de ingresos efectivamente percibidos y de los gastos efectuados. El 
sostenedor proporcionará al Consejo de este informe cada cuatro meses. 

5. Enfoque y metas de gestión del director(a)(a) de la escuela, en el momento de su 
nominación, y los informes anuales de evaluación de su desempeño.  

 
Art 134     . El Consejo Escolar será consultado de aquellos aspectos contenidos en el 
artículo 5º del Decreto Supremo 24 del Ministerio de Educación, a saber: 

a. Del Proyecto Educativo Institucional y sus modificaciones.  
b. De las metas del establecimiento educacional propuestas en su Plan de 

Mejoramiento Educativo (PME), y la manera en que el Consejo Escolar puede 
contribuir al logro de los objetivos institucionales.  

c. Del informe escrito de la gestión educativa de la escuela que realiza el director(a) 
anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa. La evaluación 
del equipo directivo y las propuestas que haga el director(a) al sostenedor 
deberán ser dialogadas en esta instancia.  

d. Del calendario detallado de la programación anual y las actividades 
extracurriculares, incluyendo las características específicas de estas.  

e. De la elaboración, modificación y revisión del reglamento interno del 
establecimiento educacional. Con este objeto, el Consejo Escolar organizara ́ una 
jornada anual de discusión para recabar las observaciones e inquietudes de la 
comunidad escolar respecto de dicha normativa.  

f. Cuando los contratos celebrados para realizar mejoras necesarias o útiles que se 
proponga llevar a cabo en el establecimiento educacional, sean de 
infraestructura, equipamiento u otros elementos que sirvan al propósito del 
Proyecto Educativo superen las 1.000 unidades tributarias mensuales, deberán ser 
consultadas por escrito al Consejo Escolar.  

Respecto de las materias consultadas en las letras d) y e) del inciso precedente, el 
pronunciamiento del Consejo Escolar deberá ser respondido por escrito por el sostenedor 
o el director(a), en un plazo de 30 días. 
El Consejo Escolar no podrá intervenir en funciones que sean competencia de otros 
órganos del establecimiento educacional. Sera ́ obligación del director(a) remitir a los 
miembros del Consejo Escolar todos los informes y antecedentes necesarios para el 
debido conocimiento de las materias referidas en este artículo. 
El Consejo Escolar no tiene atribuciones sobre materias técnico-pedagógicas, las que son 
responsabilidad exclusiva del equipo directivo del colegio. 
 
Art 135     . El director(a) dentro del primer mes del año escolar, deberá convocar la 
primera sesión del Consejo Escolar, la que tendrá carácter constitutivo. 
En la primera sesión de Consejo Escolar, el director(a) en su calidad de presidente del 
Consejo consultará qué temas consideran que deben ser abordados en el Plan de 
Gestión de Convivencia Escolar y qué medidas proponen implementar.  
Esta citación deberá ser notificada con 10 días hábiles de antelación a la fecha fijada 
para la sesión constitutiva, bajo las siguientes reglas: 

a) La citación se realizará por cualquier medio idóneo que garantice la debida 
información de los integrantes del Consejo Escolar. 

b) Deberá enviarse una circular dirigida a toda la comunidad escolar 
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c) Se deberá fijar a los menos dos carteles, en lugares visibles, que contengan la 
fecha, el lugar de la convocatoria y la circunstancia de tratarse de la sesión 
constitutiva del Consejo Escolar. 

 
Art 136     . Cada Consejo Escolar deberá convocar al menos a cuatro sesiones al año, dos 
por semestre. El quórum de funcionamiento será ́ la mayoría de sus miembros.  
 
Art 137     . En ningún caso el sostenedor podrá impedir o dificultar la constitución del 
Consejo Escolar, ni obstaculizar, de cualquier modo, su funcionamiento regular. 
 
Art 138     . Luego de celebrada la primera sesión del Consejo Escolar, y habiéndose 
constituido éste con éxito, se deberá notificar dentro del plazo 10 días hábiles mediante 
copia del Acta de Sesión N°1 (constitutiva) a: 

a) Superintendencia de Educación 
b) Departamento Provincial del Ministerio de Educación 

 
Art 139     . El contenido mínimo del Acta de Sesión N°1 (constitutiva) será: 

I. Identificación del establecimiento 
II. Fecha y lugar de constitución del Consejo 
III. Integración del Consejo Escolar 
IV. Funciones informativas, consultivas y otras que hayan quedado establecidas, y  
V. Su organización, atribuciones, funcionamiento y periodicidad. 

 
Art 140     . En caso de que se cambie o modifique a alguno de los miembros del Consejo 
Escolar, deberá ser informado a: 

a) Superintendencia de Educación 
b) Departamento Provincial del Ministerio de Educación 

 
Art 141     . El Consejo deberá dictar su reglamento interno, regulando las siguientes 
materias: 

a) Además del mínimo legal de 4 sesiones ordinarias, cualquier otra sesión que 
quisiera regular.   

b) La forma de citación por parte del director(a) de los miembros del Consejo a las 
sesiones. 

c) La forma de mantener informada a la comunidad escolar de los asuntos y 
acuerdos debatidos en el Consejo. 

d) Designación de un secretario(a) del Consejo y sus funciones. 
e) Las solemnidades que deberá contener el acta de las sesiones del Consejo. 

 
Art 142     . En cada sesión, el director(a) deberá realizar una reseña acerca de la marcha 
general de la escuela, procurando abordar cada una de las temáticas que deben 
informarse o consultarse al Consejo Escolar. 
 
Art 143     . En la primera sesión siguiente a su presentación a la Superintendencia de 
Educación, el director(a) deberá aportar al Consejo Escolar una copia de la información 
a que se refiere el inciso tercero del artículo 5° del Decreto con fuerza de ley N°2, de 1998, 
del Ministerio de Educación, sobre Subvención del Estado a los establecimientos 
educacionales.  
 
Art 144     . En todo lo no regulado en este reglamento, se aplicarán las disposiciones del 
Decreto Supremo 24 de 2005 del Ministerio de Educación que regula los Consejos 
Escolares, o la normativa que lo reemplace. 
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TÍTULO 2. Del Encargado de Convivencia Escolar. 
 
Art 145     . El Encargado de Convivencia escolar será el responsable de la 
implementación de las medidas que determine el Consejo Escolar, las que estarán 
contenidas en el Plan de Gestión de Convivencia Escolar. Dicha función estará explícita 
en su contrato de trabajo o en un anexo. 
 
Art 146     . El encargado de convivencia escolar deberá cumplir las siguientes funciones:  

1. Conocer e implementar las orientaciones que entrega la Política Nacional de 
Convivencia Escolar. 

2. Asumir rol primario en la implementación de medidas de convivencia.  
3. Promover la participación de los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa en el Consejo Escolar y un trabajo colaborativo con este último, tanto 
en la elaboración como en la implementación y difusión de las distintas políticas 
de convivencia escolar.  

4. Elaborar en conjunto con la Dirección de la escuela, el Plan de Gestión de 
Convivencia Escolar, que considerará las medidas propuestas por el Consejo 
Escolar. 

5. Coordinar iniciativas de capacitación sobre promoción de la buena convivencia y 
manejo de las situaciones de conflicto.   

6. Ejecutar de manera permanente los acuerdos, decisiones y planes del Consejo 
Escolar. 

7. Llevar a cabo proceso de investigación en caso de faltas a la buena convivencia 
por parte de estudiantes, acorde a lo establecido en el presente reglamento. 

8. Realizar las acciones y gestiones que corresponda, contenidos en los protocolos de 
actuación anexos al presente reglamento. 

9. Informar a la Dirección del establecimiento sobre cualquier asunto relativo a la 
convivencia.  

 
Art 147     . En caso que el Encargado de Convivencia Escolar nombrado se encuentre 
ausente al momento de requerirse la realización de alguna de las gestiones que se 
contemplan en este reglamento para su cargo, le podrá reemplazar el director(a) u otro 
funcionario designado para estos efectos. 
De lo anterior, deberá dejarse constancia escrita en acta del proceso de investigación 
que corresponda y/o en el Libro de Crónicas o Novedades.  
 
TÍTULO 3. Plan de Gestión de Convivencia Escolar. 
 
Art 148     . El Plan de Gestión de Convivencia Escolar es el instrumento que contiene: 

1) Una calendarización de las acciones a realizar durante el año escolar referentes a 
convivencia escolar, señalando el objetivo de cada actividad, lugar, fecha y 
encargado de realizarla. 

2) Estrategias de información y capacitación sobre promoción y difusión de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes dirigidas a toda la comunidad 
educativa.  

3) Estrategias de información y capacitación, para detener y prevenir situaciones de 
riesgo de vulneración de derechos a la que pudieran verse enfrentado los 
estudiantes. 

4) Estrategias de información y capacitación para detectar y prevenir situaciones de 
maltrato físico, maltrato psicológico, agresiones sexuales y hechos de connotación 
sexual que atenten contra la integridad de los estudiantes en el contexto 
educativo, así como fomentar el autocuidado y el reconocimiento de los niños, 
niñas y adolesentes como sujetos de derechos. 



 

37 

 

 
Art 149     . Este Plan de Gestión de Convivencia Escolar incorporará medidas sugeridas por 
el Consejo Escolar en su primera sesión anual. 
 
Art 150     . En la primera sesión de Consejo Escolar, el director(a) en su calidad de 
presidente del Consejo consultará qué temas consideran que deben ser abordados en el 
Plan de Gestión de Convivencia Escolar y qué medidas proponen implementar.  
Luego, el encargado de convivencia escolar en coordinación con la Dirección de la 
escuela, elaborarán el Plan de Gestión correspondiente al año en curso.  
En la segunda sesión del consejo escolar, se hará una exposición de las medidas 
contenidas en el Plan de Gestión de Convivencia Escolar y su calendarización. 
 
Art 151     . La Escuela mantendrá disponible, en un lugar de acceso público y visible, un 
ejemplar del Plan de Gestión de Convivencia Escolar, junto con toda la evidencia que 
pruebe el avance de su implementación. Se entenderá como evidencia, el acta de 
asistencia a las actividades contenidas en el plan por parte de estudiantes, y demás 
miembros de la comunidad educativa, como también el registro fotográfico de estas.  
 
TÍTULO 4. Procedimientos de gestión colaborativa de conflictos. 
 
Art 152     . Los conflictos son situaciones en que dos o más personas entran en oposición o 
desacuerdo de intereses y/o posiciones incompatibles donde las emociones y 
sentimientos juegan un rol importante y la relación entre las partes puede terminar 
robustecida o deteriorada, según la oportunidad y procedimiento que se haya decidido 
para abordarlo. Conflicto no equivale a violencia. 
Conflicto escolar es el deterioro de las relaciones sociales en las que participan y 
construyen los miembros de la comunidad educativa. 
 
Art 153     . La crisis es un síntoma de un conflicto existente, siendo una situación puntual en 
el tiempo y espacio que quebranta negativamente la cotidianeidad de la Escuela y llama 
la atención de los actores que la presencian u observan. 
 
Art 154. Las estrategias de resolución alternativas de conflicto son procedimientos que 
buscan que las partes de un conflicto transformen positivamente las relaciones sociales 
que se encuentran deterioradas. Son la Negociación, el Arbitraje Pedagógico, y la 
Mediación. 
 
Art 155. Son condiciones y garantías necesarias para cualquiera de estos procedimientos 
son la confidencialidad, intimidad, libertad de expresión, imparcialidad, y la disposición a 
asumir compromiso. 
 
Art 156     . Los objetivos de las estrategias de resolución alternativas de conflicto son: 

● Superar el conflicto. Implica reconstruir de la relación social deteriorada entre las 
partes a través de acuerdos y compromisos explícitos que van más allá de los 
hechos puntuales que constituyeron la situación de crisis;  

● Desarrollar aprendizajes significativos. Implica generar aprendizajes concretos en 
las partes, que surgen del propio análisis y construcción de acuerdos, que tengan 
que ver con su propia realidad e interés, y de esta forma ver el conflicto como 
una oportunidad pedagógica de la cual todos los involucrados pueden verse 
positivamente beneficiados 

● Fortalecer la comunidad educativa. Con la resolución alternativa de conflictos, los 
involucrados en una controversia se hacen consientes de las relaciones sociales 
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que mantienen y desarrollan con los demás, por lo que se fortalece el sentido de 
integración a la comunidad y apropiación del espacio escolar.  

● Mejorar la calidad de vida. En la medida que aprendemos a enfrentar los 
conflictos como oportunidad de crecimiento personal y social, y no de manera 
adversarial, cada integrante de la comunidad escolar mejora sustancialmente su 
calidad de vida, disminuyendo el estrés y las agresiones. 

 
Art 157     . La Negociación es una técnica de resolución pacífica de conflictos que se 
ejecuta entre dos o más partes involucradas que dialogan cara a cara. 
Analizan la discrepancia y buscan un acuerdo que resulte mutuamente aceptable y así 
llegar a una solución a la controversia. 
Debe existir en las partes involucradas disposición, voluntad y confianza para resolver 
mediante el diálogo, exponiendo asertivamente la posición de cada uno y lo esperado 
del proceso. 
Siempre existirá en una negociación una satisfacción parcial de las necesidades, por 
cuanto involucra la capacidad de ceder para que ambas partes ganen. 
 
Art 158     . La Negociación se aplica a conflictos muy acotados y precisos, así como 
también para aquellos conflictos con raíz en objetos materiales. 
 
Art 159     . En la negociación pueden participar sólo los involucrados, quienes resuelven 
solos su desacuerdo, o también un adulto o estudiante que ayude a las partes a 
identificar y ordenar sus intereses relacionados con el conflicto, supervisando y asesorando 
una adecuada construcción de acuerdos. 
 
Art 160     . La negociación tiene los siguientes pasos: 
Paso 1 - Acordemos dialogar y escuchar con respeto. 
Paso 2 - Aclarando el conflicto. 
Paso 3 - Exponiendo nuestros intereses para resolver el conflicto. 
Paso 4 - Acordemos la solución más adecuada para nuestro conflicto. 
 
Art 161     . El Arbitraje Pedagógico es uno de los modelos más tradicionales en la cultura 
escolar. Es el procedimiento con el cual se aborda el conflicto en donde un tercero, a 
quien se le ha atribuido poder, decide la resolución que le parezca justa en relación al 
conflicto presentado. 
Este rol recae puede recaer en un profesor(a), el director(a), jefe(a) de unidad técnica 
pedagógica, o un profesional de la Escuela. 
Quien realiza arbitraje en el establecimiento debe favorecer un dialogo franco, 
respetuoso y seguro, escucha atenta y reflexivamente de la posición e intereses de las 
partes, antes de determinar una salida justa a la situación planteada. 
El objetivo central de esta técnica es que el estudiantado y los demás miembros de la 
institución escolar logren autonomía para la resolución de los conflictos, aprendiendo en 
la práctica a escuchar y expresar sus emociones asertivamente. 
El aprendizaje significativo esperado es que las partes involucradas relaten sus demandas 
y que el tercero en conjunto con los y las estudiantes genere una solución y/o 
comprendan el sentido de una eventual sanción. 
 
Art 162     . El Arbitraje Pedagógico tiene los siguientes pasos: 
Paso 1 - Reconstruir el conflicto. 
Paso 2 - Buscar una solución justa. 
 
Art 163     . El Arbitraje Pedagógico se aplica en conflictos de niños muy pequeños o entre 
partes muy excluyentes y polarizadas entre sí. 
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Art 164     . En el Arbitraje Pedagógico participan adultos con criterio y habilidades 
pedagógicas, que motivan el reconocimiento mutuo de las partes y si es necesario, 
decidirá una salida a la situación de crisis. 
 
Art 165     . La Mediación Escolar es una técnica de resolución pacífica de conflictos en la 
cual una persona o grupo que no es parte del conflicto ayuda a las partes en conflicto a 
llegar a un acuerdo y/o resolución del problema. 
Dos o más personas involucradas en una controversia no se perciben en condiciones de 
negociar y buscan, voluntariamente, a un mediador o una mediadora, que represente 
imparcialidad para las partes involucradas y les ayude a encontrar una solución al 
problema. 
No establece culpabilidades ni sanciones, sino busca un acuerdo, restablecer la relación y 
reparación cuando es necesario. 
En el contexto escolar, puede a ser ejecutada por los estudiantes, a modo de mediación 
entre pares, o entre los distintos estamentos como mediación institucional (docentes-
estudiantes, por ejemplo). 
 
Art 166     . Art. La Mediación Escolar tiene los siguientes pasos: 
Paso 1 - Premediación. 
Paso 2.- Presentación y reglas del juego 
Paso 3.- Cuéntame y te escucho. 
Paso 4. - Aclarar el problema. 
Paso 5. - Proponer soluciones. 
Paso 6. - Llegar a un acuerdo. 
 
Art 167     . La Mediación Escolar se aplica a una amplia gama de conflictos entre pares o 
entre estamentos (no pares). Generalmente en caso de deterioro progresivo en las 
relaciones. 
 
Art 168     . En la mediación el adulto o estudiante mediador facilita el diálogo para que 
las partes identifiquen su conflicto, caractericen la relación social que mantienen y la 
mejoren a través de acuerdos explícitos. 
 
Art 169     . La participación en estas instancias es voluntaria para los involucrados en el 
conflicto, pudiendo cualquiera de las partes y en todo momento, expresar su voluntad de 
no perseverar en el procedimiento, dejándose constancia de dicha circunstancia. 
 
Art 170     . Las estrategias de resolución pacífica de conflictos son independientes del 
eventual procedimiento sancionatorio que se lleve a cabo en caso en caso de faltas a la 
buena convivencia escolar. 
 
Art 171. El personal directivo, docente, asistentes de la educación y las personas que 
cumplan funciones administrativas y auxiliares recibirán capacitación sobre la promoción 
de la buena convivencia escolar y el manejo de situaciones de conflicto. 
 
TÍTULO 5. Estrategias de prevención y protocolo de actuación frente a situaciones de 
maltrato o acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad educativa. 
 
Art 172     . La Escuela cuenta con un protocolo de actuación frente a situaciones de 
maltrato o acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad educativa (Anexo 
13), que establece estrategias de información y capacitación para prevenir maltrato o 
acoso escolar o violencia física o psicológica, manifestada por cualquier medio, material 
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o digital, entre miembros de la comunidad educativa; redes de apoyo y/o derivación a 
las cuales recurrir en caso de ser necesario; y un protocolo de actuación, propiamente tal, 
frente a situaciones de maltrato escolar ya sea entre estudiantes; entre estudiantes y 
padres, madres y/o apoderados; entre funcionarios del establecimiento y estudiantes; o 
entre funcionarios del establecimiento y padres, madres y/o apoderados; acciones de 
fomento de la salud mental y prevención de conductas autolesivas. 
El objetivo del protocolo es indagar sobre los hechos solo para tomar medidas de 
protección respecto de estudiantes que pudieran verse afectados, y no determinar 
responsabilidades penales o de otra índole. 
Este protocolo consta en un Anexo (Anexo 13) que formará parte integrante del presente 
reglamento. 
 
TÍTULO 6. Relaciones relativas a la existencia y funcionamiento de instancias de 
participación y los mecanismos de coordinación entre estas y los establecimientos.  
 
Art 173     . La Escuela reconoce el derecho de asociación de estudiantes, padres y 
apoderados, personal docente, y asistente de la educación, de conformidad a los 
establecido en la Constitución y la ley. 
 
Art 174     . La Escuela promoverá la participación de todos los miembros de la comunidad 
educativa, en especial a través de la formación de Centros de Alumnos, Centros de 
Padres y Apoderados, Consejos de Profesores(as) y Consejos Escolares, con el objeto de 
contribuir al proceso de enseñanza del establecimiento, sin perjuicio de otras instancias, 
de conformidad al principio de participación.  
El funcionamiento de estas instancias se regirá por lo que la normativa establezca para 
cada caso. 
 
Art 175     . Ningún miembro de la comunidad educativa podrá impedir negar o dificultar 
la constitución de estas instancias ni obstaculizar, de cualquier modo, su funcionamiento 
regular. La Dirección del establecimiento educacional deberá facilitar el uso del local 
para la realización de reuniones de estas instancias, las que, en ningún caso podrán 
interferir en el desarrollo regular de clases. 
 
Art 176     . Los Centros de Alumnos se constituirán a iniciativa de los propios alumnos. 
El centro de alumnos es la organización formada por los estudiantes de segundo ciclo 
básico y enseñanza media. En la escuela, para estos efectos, se asimilará la enseñanza 
media, a los niveles laborales. 
La finalidad del Centro de Alumnos es servir a sus miembros como medio de desarrollar en 
ellos el pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de acción; de formarlos para la 
vida democrática, y de prepararlos para participar en los cambios culturales y sociales.  
 
Art 177     . La constitución y funcionamiento de los Centros de Alumnos, se deberá regir y 
ajustar a lo establecido en el decreto Nº 524, de 1990, del Ministerio de Educación y al 
Reglamento Interno que dicho Centro dicte conforme a ello.   
Será responsabilidad de los alumnos el constituirse y funcionar acorde a la normativa, sin 
perjuicio de lo cual, la Escuela entregará asesoría, en lo que sea posible, en caso de que 
algún o algunos alumnos lo soliciten. 
En caso de que los alumnos constituyan efectivamente un Centro de Alumnos, el 
sostenedor y la Dirección del establecimiento adoptarán las medidas pertinentes para 
que el Centro de Alumnos cuente con los asesores que establece la normativa, con 
motivación por el trabajo con jóvenes. 
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Art 178     . La coordinación entre el Centro de Alumnos y la Escuela, la llevarán a cabo 
Directiva de dicho Centro y el director(a) de la Escuela, o la persona que este designe. 
 
Art 179     . Los Centros de Padres y Apoderados se constituirán a iniciativa de los propios 
padres y apoderados y la participación en el mismo será voluntaria. 
Los Centros de Padres y Apoderados, en adelante Centros de Padres, son organismos que 
comparten y colaboran en los propósitos educativos y sociales de los establecimientos 
educacionales de que forma parte. 
Los Centros de Padres y Apoderados deberán orientar sus acciones con plena 
observancia de las atribuciones técnico-pedagógicas que competen exclusivamente al 
establecimiento, promoverán la solidaridad, la cohesión grupal entre sus miembros, 
apoyarán organizadamente las labores educativas del establecimiento y, estimularán el 
desarrollo y progreso del conjunto de la comunidad escolar. 
 
Art 180     . La constitución y funcionamiento de los Centros de Padres y Apoderado, se 
deberá regir y ajustar a lo establecido en el decreto Nº 565, de 1990, del Ministerio de 
Educación y al Reglamento Interno que dicho Centro dicte conforme a ello.   
Será responsabilidad de los padres y apoderados el constituirse y funcionar acorde a la 
normativa. 
 
Art 181     . La coordinación entre el Centro de Padres y Apoderados, la llevarán a cabo 
Directiva de dicho Centro y el director(a) de la Escuela, o la persona que este designe. 
Al director(a) o persona que este designe, competerá además participar en las reuniones 
de Directorio del Centro de Padres y Apoderados, en calidad de asesor. 
 
Art 182     . En Caso de que Centro de Padre y Apoderados requiera reunirse con el 
director(a) o el Consejo de Profesores(as) de la Escuela, deberán solicitarlo con a lo 
menos cinco días hábiles de anticipación, señalando el temario que será abordado y las 
personas de la Escuela que, además del director(a), convocan. 
 
Art 183     . Corresponde al Ministerio de Educación a través de las Secretarías Regionales 
Ministeriales de Educación conocer y resolver sobre las dudas y controversias que ocurran 
entre los Centros de Padres y Apoderados y la Dirección del establecimiento, sin perjuicio 
de las facultades que las disposiciones legales otorguen a otros organismos sobre la 
materia. 
 
Art 184     . En la escuela habrá un Consejo de Profesores(as), el que tendrá carácter 
consultivo, integrado por personal docente directivo, técnico-pedagógico y docente.  
El Consejo de Profesores(as) es un organismo técnico en los que se expresará la opinión 
profesional de sus integrantes. 
El Consejo de Profesores(as) participará en la elaboración de la cuenta pública del 
director(a), y en la evaluación de su gestión, de la del equipo directivo y de todo el 
establecimiento. 
El Consejo de Profesores(as) encauzará la participación de los profesionales en el 
cumplimiento de los objetivos y programas educacionales y en el desarrollo del proyecto 
educativo del establecimiento.  
Los profesores(as) podrán ser invitados a las reuniones de los Centros de Cursos y Centros 
de Padres y Apoderados, cualquiera sea su denominación.  
 
Art 185. El Consejo de Profesores(as) tendrá las demás atribuciones y obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento Interno. 
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Art 186. El Consejo Escolar se regirá, por lo establecido en la normativa aplicable y en el 
presente Reglamento Interno, especialmente por lo establecido en el Título 1 del Capítulo 
VIII del mismo. 
 
 
 
CAPÍTULO IX: DE LA APROBACIÓN, MODIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DEL 
REGLAMENTO. 
 
Art 187202. La aprobación del Reglamento Interno corresponde al representante del 
sostenedor, lo que realizará vía correo electrónico dirigido al director(a) de la Escuela. 
 
Art 188     . El reglamento comenzará a regir luego de su publicación y difusión. 
 
Art 189. La Publicación se realizará mediante su puesta a disposición para consulta por 
parte miembros de la comunidad educativa en el establecimiento. 
 
Art 190. La Difusión se realizará de la siguiente forma: 

a) Incorporación a la plataforma que el Ministerio de Educación determine. 
b) Entrega de una copia del Reglamento Interno y sus anexos a los apoderados al 

momento de la matrícula, en reunión de apoderados, en reunión individual con el 
apoderado, u otra instancia, dejando constancia escrita de aquello, mediante la 
firma del apoderado. 

 
Art 191. En caso de modificaciones al reglamento, se procederá de la misma forma 
establecida en los artículos anteriores. 
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN REGLAMENTO INTERNO POR PARTE DE APODERADO 
 
En la cuidad de ………………………………………., con fecha …….. de ……………………..… 
del año …..……..….., yo, 
……………………………………………………………………………………………………….….…, 
cédula de identidad N° ……………………………………, en mi carácter de apoderado de 
el/la estudiante 
……………………………………………………………………………………….……………………., 
cédula de identidad N° ………………………………………….., declaro haber recibido copia 
íntegra del Reglamento Interno Escuela ……………….………………………………….…., año 
2021 y de todos sus anexos. 
 
 
 

……………………………………………. 
Firma Apoderado 

 
 



PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE 
ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 

ESCUELA ESPECIAL N°280 “C.T.I. LOS NOTROS” 
 

I. Objetivos. 
 

Determinar un procedimiento a realizar ante sospechas o detección de agresiones sexuales y hechos de 
connotación sexual que atenten contra la integridad de los y las estudiantes, sea que se presenten dentro 
como fuera de nuestras Escuelas. 

Establecer el rol que cada uno de los miembros de la comunidad educativa tiene en la prevención y abordaje 
de frente a agresiones sexuales y hechos de connotación sexual, y en el procedimiento a realizar. 

Activar la atención y/o derivación a las instituciones de la red, tales como Consultorios, Tribunales de Familia, 
Oficina de Protección de Derechos (OPD) respectiva, u otras. 

II. Finalidad. 

El resguardo y protección de la indemnidad sexual del o la estudiante y sus derechos. 
 

III. Definición, indicadores y prevención. 
 

Del abuso o agresión de carácter sexual. 

El abuso sexual, el estupro y la violación, son formas graves de maltrato. Las agresiones sexuales implican la 
imposición a un niño, niña o adolescente de una actividad sexualizada en que el/la ofensor/a obtiene una 
gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en una relación de poder. Esta imposición se 
puede ejercer por medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la seducción, la intimidación, el engaño, 
la utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o manipulación psicológica. 

 

Son manifestaciones de agresiones sexuales: 

a) Exhibición de sus genitales, por parte del agresor, al niño, niña, adolescente o joven. 

b) Tocar los genitales del niño, niña, adolescente o joven por parte del abusador 

c) Tocar otras zonas del cuerpo del niño, niña, adolescente o joven por parte del abusador, con la 
intención de obtener satisfacción sexual. 

d) Incitación al niño, niña, adolescente o joven, por parte del abusador, a tocar sus propios genitales. 

e) Contacto buco genital entre el abusador y el niño, niña, adolescente o joven. 

f) Penetración vaginal o anal, o intento de ella, al niño, niña, adolescente o joven por parte del 
abusador, con sus genitales, con otras partes del cuerpo o con objetos. 

g) Utilización del niño, niña, adolescente o joven en la elaboración de material pornográfico, ya sea a 
través de fotos, vídeos, películas, revistas, imágenes de internet, etc. 

h) Promoción o facilitación de la explotación sexual infantil. 

i) Obtención de servicios sexuales de parte del niño, niña, adolescente o joven, a cambio de dinero u 
otras prestaciones. 

j) Grooming: Se trata de la conducta de un adulto que intenta establecer lazos de amistad con un menor 
a través de internet, para obtener una satisfacción sexual mediante imágenes eróticas o 
pornográficas, e incluso como preparación para un encuentro en el cual se abuse sexualmente del 
niño, niña o adolescente. 

k) Cualquier otra conducta de tipo sexual descritas en los artículos 361 a 366 del Código Penal, y en 
general de cualquier acción calificada como agresión, maltrato o abuso sexual por los cuerpos legales 
vigentes. 

 

Son indicadores de las agresiones sexuales: 

 Cambios bruscos de conducta: aislamiento, baja de ánimo, tristeza, llanto. 

 Brusco descenso de las notas o logros, repentina desmotivación por los estudios y/o actividades de 
su interés. 

 Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean comúnmente atribuibles a actividades habituales de su 
edad y etapa del desarrollo. 



 Miedo o rechazo de volver a su hogar. 

 Miedo o rechazo a asistir a la escuela o estar en lugares específicos de éste. 

 
De la prevención de las agresiones sexuales en el contexto educacional 

1. La prevención y acción frente al maltrato y abuso sexual, es una tarea ineludible de la comunidad educativa 
en su conjunto, ya que, es en este ámbito donde se espera contribuir a que el estudiante alcance un 
desarrollo afectivo y social pleno y saludable. 

2. La prevención y protección del estudiante, es parte de nuestra misión como Escuela. Se deberá procurar 
mantener e incentivar un rol activo en el cuidado y protección de los estudiantes, poniendo especial 
atención en oír sus relatos, detectar indicadores de agresiones sexuales, formar en el alumno la noción de 
autocuidado, promover los aprendizajes que permitan desarrollar herramientas para actuar 
preventivamente, desplegando una serie de herramientas conducentes a disminuir factores de riesgo. 

3. Asimismo, es parte de nuestra misión y visión, promover la formación de una comunidad protectora, que 
comprenda lo inaceptable de ejercer acciones de violencia para con otros actores de la vida cotidiana, ya 
sea en el entorno estudiantil o social. 

4. La prevención y autocuidado se materializarán desarrollando talleres dedicados exclusivamente a la 
educación en Sexualidad, Afectividad, Género y/o Diversidad Sexual. Asimismo, se deberá incentivar el 
desarrollo de habilidades y herramientas de cuidado personal, en cualquier asignatura de la malla escolar 
que tenga relación con la orientación preventiva y cuidado personal del alumno. 

5. El encargado de impartir los talleres deberá informar a los estudiantes acerca de todas las vías por las que 
puede expresar su temor o preocupación respecto de una situación de abuso sexual o conducta sexual 
inapropiada. Se deberá enfatizar en que  la Escuela está a disposición del alumno, para acogerlo y 
escucharlo, haciéndolo sentir seguro y protegido. 

6. La prevención y autocuidado formarán parte del aprendizaje cotidiano de los conocimientos, valores y 
actitudes relacionados con sexualidad, afectividad y género, considerando en todo momento las distintas 
etapas del desarrollo. Para ello, se propiciarán espacios en que se puedan abordar formativamente 
diversos contenidos que vayan en la dirección del objetivo de proteger al alumno de abusos y agresiones 
sexuales. 

7. La Escuela, deberá priorizar la comunicación con los apoderados, en un clima de confianza, de forma que 
se incentive la creación de espacios de acogida para los estudiantes. Para ello deberá realizar 
semestralmente, una reunión de apoderados centrada mayoritariamente en la orientación y prevención 
de maltrato, abusos o agresiones sexuales, impulsando el vínculo apoderado y escuela como un espacio 
de protección y seguridad para el estudiante. 

 

IV. Procedimiento a seguir frente a eventuales agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que 

atenten contra la integridad de los y las estudiantes. 

Toma de Conocimiento. 

La Escuela, a través de sus directivos, docentes, o asistentes de la educación podrán tomar conocimiento de 

una eventual agresión sexual que afecte a un estudiante a través de la develación directa del estudiante o de 

una denuncia efectuada por otro estudiante, por algún familiar, o por cualquier persona. 

 

Asimismo, la Escuela a través de sus directivos, docentes, o asistentes de la educación, podrán tomar 
conocimiento de una eventual agresión sexual de manera directa, cuando presencien algún indicador de esta. 

 

1. Información a director(a)de la Escuela. 

El docente o asistente de la educación que tome conocimiento de una eventual agresión de carácter sexual 
que afecte a un estudiante, deberá ponerla inmediatamente, dentro del mismo día hábil, por cualquier medio, 
en conocimiento del director(a).



2. Denuncia a autoridades. 

Sólo en caso de que los hechos pudieran revestir caracteres de delito, el director(a), o quien este designe, 
deberá denunciar verbalmente los mismos, dentro de las 24 horas siguiente, ante a Carabineros de Chile, 
Policía de Investigaciones o Fiscalía, a su elección. 

 

3. Citaciones. 

Sin perjuicio de lo señalado en el caso anterior, el director(a) citará, dentro de las 24 horas a que tome 
conocimiento de los hechos a: 

 

a. En caso de que la eventual agresión de carácter sexual haya sido cometida por un funcionario 
de la Escuela, al funcionario involucrado y al apoderado. 

El director(a) citará al funcionario involucrado, por cualquier medio, el mismo día en que 
tome conocimiento de los hechos, a una reunión a desarrollarse, a más tardar, dentro del 
día hábil siguiente a la citación, para recabar mayores antecedentes. 

En paralelo, el mismo día en que tome conocimiento de los hechos, el director(a) pondrá la 
situación, vía correo electrónico, en conocimiento de Recursos Humanos de Fundación 
Educacional Coanil, quienes determinarán medidas a seguir, si es que corresponde una 
separación de su función directa con el estudiante afectado, o si corresponde la aplicación 
de otras medidas o sanciones, acorde a la normativa aplicable y a lo establecido en el 
Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad. 

Además, el director(a) citará, por cualquier medio de los previsto en el Reglamento Interno 
de Convivencia Escolar, al apoderado, el mismo día en que tome conocimiento de los 
hechos, a una reunión a desarrollarse el mismo día o a más tardar el día hábil siguiente, en 
la cual le informará los hechos de los que tomó conocimiento. A dicha reunión asistirá en 
conjunto con el o los docentes, asistentes de la educación o profesionales no docentes que 
estime conveniente. 

Se le informarán al apoderado, de las medidas tomadas a tomar, si procedieren, respecto 
del funcionario. 

De esta reunión se levantará acta, que deberá detallar los hechos informados, las medidas 
tomadas y/o a tomar, y los compromisos asumidos por el apoderado, y por la Escuela en su 
caso. 

 

b. En caso de que la eventual agresión sexual haya sido cometida por el apoderado o en el 
contexto familiar, al apoderado y a una Comisión. 

El director(a) citará, por cualquier medio de los previsto en el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar, al apoderado, el mismo día en que tome conocimiento de los hechos, 
a una reunión a desarrollarse el mismo día o a más tardar el día hábil siguiente, en la cual le 
informará los hechos de los que tomó conocimiento. A dicha reunión asistirá en conjunto 
con el o los docentes, asistentes de la educación o profesionales no docentes que estime 
conveniente. 

En caso este caso, se informará al apoderado sobre los hechos tal cual como fueron 
develados o informados y se le notificará de las medidas que se tomarán como 
establecimiento al respecto. 

De esta reunión se levantará acta, que deberá detallar los hechos informados, las medidas 
tomadas y/o a tomar, y los compromisos asumidos por el apoderado, y por la Escuela en su 
caso. 

Además, el Director(a) citará, por cualquier medio, a más tardar el día hábil siguiente al día 
en que tome conocimiento de los hechos, a una reunión a desarrollarse con posterioridad a 
la reunión con el apoderado, y a más tardar, el segundo día hábil siguiente a la citación, a 
miembros del personal que estime conveniente, con el objeto de conformar una comisión 
para recabar más antecedentes del estudiante y su caso y definir las medidas iniciales a 
tomar, tales como, contactar o recabar antecedentes de funcionamiento de alguna red de 
apoyo, u otras.



Se sugiere convocar al docente y/o paradocente a cargo del estudiante y a un profesional 
del área psicosocial con que cuente la Escuela. 

De la realización de esta reunión, con indicación de día, asistentes y tema tratado, medidas 
acordadas, se dejará constancia en la carpeta del estudiante. 

 

4. Medidas adicionales. 
Luego de la reunión con el apoderado, en caso de que la eventual agresión sexual haya sido cometida en 
contexto familiar y cuando, a juicio de la comisión o de cualquiera de sus miembros, la gravedad del hecho 
permita presumir un riesgo de verse afectada la vida, integridad o salud del estudiante, el Director deberá 
poner esta situación en conocimiento del Tribunal de Familia correspondiente, a más tardar al día hábil 
siguiente de dicha reunión, mediante oficio, con el objeto de que este tomen las medidas que correspondan. 

 
5. Apoyos pedagógicos y/o psicosociales. 
En caso de que un estudiante sea víctima de una agresión de carácter sexual que origine la aplicación de este 
protocolo, el director(a) informará de ello al Psicólogo de la Escuela a quien le proporcionará los antecedes 
recopilados, para que sea este profesional quien entregue su apoyo experto al estudiante afectado. 

El Psicólogo, evaluará al estudiante y, en caso de que así lo estime pertinente, lo derivará a las redes 
disponibles, sin perjuicio de las intervenciones que pueda hacer directamente. 

De la realización de esta evaluación, con indicación de día, estudiante y medidas tomadas, se dejará constancia 
en la carpeta del estudiante. 



PROTOCOLO ACCIDENTES ESCOLARES  

ESCUELA ESPECIAL N°280”C.T.I. LOS NOTROS” 

OSORNO 

 

1. En caso de que al alumno/a sufra un accidente menor (rasmilladuras por caídas, 

mordidas, hematomas menores) se llamará inmediatamente al apoderado para avisar de la 

situación y este deberá venir a retirar al alumno/a si así lo considera o deberá autorizar 

para que el alumno permanezca en el establecimiento hasta el final de la jornada. Del 

mismo modo se procederá en caso de que el alumno/a manifieste alguna dolencia 

(cabeza, estomago, musculares) o diarreas. 

 

2. En caso de que el alumno/a sufra un accidente mayor en el establecimiento (caídas de 

nivel, cortes, traumatismos severos, torcedura de extremidades, pérdida de conciencia) y/o 

presente una crisis de Epilespia, o descompensación conductual con agresividad, se 

realizará la llamada al apoderado indicándole la situación acontecida en indicándole que el 

alumno/a será derivado al servicio de urgencia más cercano. El traslado se hará en 

ambulancia acompañado por un funcionario del establecimiento (el cual se designará a 

principios de año y quedara establecido en el PISE del establecimiento),  y se le solicitará al 

apoderado dirigirse a dicho recinto, el funcionario sólo tendrá carácter de acompañante 

para entregar los antecedentes básicos de la alumno/a y el accidente, y no como 

responsable del menor. 

 

3. El funcionario del establecimiento portará la carpeta de antecedentes del alumno/a que 

podrá ayudar en caso de complementar información requerida por el personal de salud. 

 

4. Una vez que el apoderado/a o responsable del alumno/a llegue al recinto asistencial, el 

funcionario podrá devolverse a la unidad educativa. 

 

5. En caso de que el apoderado/a decida llegar primero a la unidad educativa para 

acompañar al alumno/a hasta el recinto asistencial, no se hará necesario el 

acompañamiento por parte de un funcionario de la unidad educativa. Si la ambulancia 

llega antes que el apoderado/a al establecimiento se procederá como en los puntos 

anteriores. 

 

6. El director/a del establecimiento o encargado de éste será el responsable de dar los 

detalles al apoderado/a o personal de salud (según como sea el caso) de como ocurrió el 

accidente y así también deberá consignarlo en el documento “Declaración Individual de 

Accidente Escolar”. 

 

7. Cualesquiera sean las circunstancias del accidente o procedimientos realizados, el 

alumno/a siempre será derivado a su hogar o recinto asistencial con el documento 

“Declaración Individual de Accidente Escolar”, en el cual se detallan los antecedentes 



del alumno, hora del accidente y hechos que ocurrieron. Dicho documento se entregará en 

triplicado para ser presentado en recinto asistencial. 

 

8. El personal del establecimiento no administrará ningún tipo de medicación al alumno/a 

en caso de accidente. 

 

9. Bajo ninguna circunstancia el alumno/a puede ser trasladado al centro de salud en 

vehículos particulares de algún funcionario, transporte escolar del establecimiento y/o 

medios de locomoción colectiva. 

 

10. Siempre que ocurran situaciones indicadas en el punto Nº2 de este apartado se 

llamará a la ambulancia para resguardar la salud e integridad física del alumno/a, en caso 

de que el apoderado se niegue a que su pupilo sea llevado a un centro asistencial se debe 

presentar en el establecimiento y firmar dicha negación en documento escriturado por el 

personal de salud, del cual quedará una copia en el establecimiento. 



PROTOCOLO  DE  ACTUACIÓN  PARA  ABORDAR  SITUACIONES  RELACIONADAS  A  DROGAS  Y ALCOHOL 
EN EL ESTABLECIMIENTO 

ESCUELA ESPECIAL N°280”C.T.I. LOS NOTROS” 
 

I. Objetivos. 
 

Su objetivo es contribuir con una herramienta específica para el abordaje de la prevención y atención de 
situaciones relacionadas con drogas y alcohol por parte de estudiantes. 

 

II. Finalidad. 
 

La formación y el resguardo y protección del estudiante y sus derechos. 

III. Definiciones. 
 

Se entenderá que son situaciones relacionadas con drogas y alcohol aquellas referidas al consumo o porte de 
dichas sustancias dentro del establecimiento, o fuera de este, cuando se trate de actividades curriculares o 
extracurriculares, en que participen los estudiantes con uno más adultos de la comunidad educativa como 
responsables. 

 

IV. Alcance. 
 

El protocolo tiene como destinatarios a todas los y las estudiantes. 

 

V. Medidas de prevención y/o formativas. 
 

Todos los estamentos de la comunidad educativa, en conjunto o indistintamente, tienen gran responsabilidad 
en relación a la posibilidad de desarrollar las medidas necesarias para hacer frente a las situaciones 
relacionadas con drogas y alcohol. 

Las medidas formativas y de apoyo serán dirigidas a los estudiantes directamente afectados y a la comunidad 
educativa en su conjunto, las que deben incluir los apoyos pedagógicos y psicosociales que la escuela pueda 
proporcionar, y las derivaciones a las instituciones y organismos especializados en la red de apoyo, 

En la aplicación de estas medidas se deberá resguardar el interés superior del niño, la confidencialidad de la 
información y el principio de proporcionalidad y gradualidad. 

 

En virtud de lo anterior, la Escuela tomará las siguientes medidas de prevención y formativas: 

1. Implementar un programa de prevención de consumo y porte de drogas y alcohol, el que consistirá 
en incorporar, al menos una clase semestral, dedicada exclusivamente a informar a lo estudiantes 
acerca de los riesgos y consecuencias del consumo de estas sustancias. El Jefe de Unidad Técnico- 
Pedagógica o, en su caso, el director(a) de la Escuela, determinará las asignaturas en las que se 
realizará esta clase. Además, lo anterior podrá ser reforzado con charlas de especialistas en el tema. 

2. Realizar acciones que faciliten la coordinación permanente con instancias de la red comunal o 
regional, tanto en el ámbito preventivo, de tratamiento y de control, así como con las organizaciones 
sociales correspondientes. 

3. Realizar acciones para el seguimiento y evaluación en caso de derivación del estudiante afectado a 
alguna de las redes descritas en el punto anterior. 

 

VI. Procedimiento a seguir frente a situaciones relacionadas con drogas y alcohol por parte de estudiantes. 
Ante la sospecha o certeza de consumo y/o porte de drogas y alcohol por parte de uno o más estudiantes, se 
activará el siguiente protocolo: 

 

Se entenderá por sospecha cuando: 

Cuando cualquier miembro de la comunidad educativa relate que un estudiante consume y/o porta drogas o 
alcohol, sin contar con pruebas concretas. 



Cuando existen cambios comportamentales de los estudiantes, en cuanto a su aspecto físico o emocional, que 
podrían evidenciar el consumo o porte de estas sustancias. 

 

Frente a la sospecha, el director(a) y/o el encargado de convivencia escolar (en adelante ECE), informará a la 
brevedad de esta a situación al Psicólogo de la escuela, quien deberá citar a entrevista a el o los estudiantes 
involucrados a la primera fecha de sesión que tenga disponible. 

El psicólogo evaluará al estudiante y, en caso de que así lo estime pertinente, derivará a las redes disponibles, 
sin perjuicio de las intervenciones que pueda hacer directamente. 

 

Se entenderá por certeza cuando: 

Existen pruebas concretas de consumo y/o porte de drogas y/o alcohol. 

El descubrimiento flagrante por parte del director, docente, profesionales y paradocentes del consumo y/o 
porte de drogas y/o alcohol por parte de uno o más estudiantes, al interior del establecimiento educacional o 
fuera de este, cuando se trate de actividades curriculares o extracurriculares, en que participen los estudiantes 
con uno más adultos de la comunidad educativa como responsables. 

 

Frente a la certeza, se activará en siguiente procedimiento: 
a) Quien tome conocimiento de la situación relacionada con drogas y/o alcohol deberá informar al 

director(a) y/o ECE a la brevedad, a más tardar, dentro de tercero día hábil al que tome conocimiento. 

b) Inmediatamente luego de reportada esta situación, el director(a) y/o ECE, citará a entrevista a el o 
los estudiantes involucrados, a desarrollarse por separado para, a más tardar, el tercer día hábil 
siguiente a la citación, con el objeto informarles que la Escuela ha tomado conocimiento de esta 
situación, darles la instancia de manifestar lo que estimen pertinente y de informarles que serán 
citados a entrevista con el Psicólogo de la escuela. De la realización de esta entrevista, con indicación 
de día, estudiante y medidas tomadas, se dejará constancia en la carpeta del estudiante. 

c) El director(a) y/o el ECE, informará al Psicólogo de la Escuela, a más tardar dentro del hábil siguiente 
a la(s) entrevista con el estudiante, proporcionándole los antecedes recopilados en esta, para que 
sea este profesional quien entregue su apoyo experto al o los estudiantes involucrados. 

Asimismo, el director(a) en el mismo plazo, citará al apoderado a entrevista a desarrollarse, a más 
tardar, el tercer día hábil siguiente a la citación, en la cual informará de la situación, de las acciones 
tomadas y a tomar por la escuela, con expresa indicación de las redes a las cuales puede acceder para 
abordar adecuadamente la situación. De esta entrevista se levantará acta, que deberá detallar los 
hechos informados, las medidas tomadas y/o a tomar, y los compromisos asumidos por el 
apoderado, y por la Escuela en su caso. 

d) El Psicólogo, citará a entrevista a el o los estudiantes involucrados, a desarrollarse por separado para, 
a más tardar, el tercer día hábil siguiente a la citación. En dicha entrevista, el Psicólogo evaluará al 
estudiante y, en caso de que así lo estime pertinente, lo derivará a las redes disponibles, sin perjuicio 
de las intervenciones que pueda hacer directamente. 

En caso de derivación a redes disponibles, el Psicólogo deberá hacer seguimiento a los resultados de 
esta derivación, debiendo tomar las acciones que favorezcan el éxito de los procesos por parte de 
dicha red. 

De la realización de esta entrevista, con indicación de día, estudiante y medidas tomadas, se dejará 
constancia en la carpeta del estudiante. 

 

Lo anterior es sin perjuicio de llevar a cabo, cuando corresponda, el procedimiento de aplicación de medidas 
disciplinarias establecido en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

 

VII. Denuncia a autoridades.  

Solo en caso de que los hechos pudieran revestir caracteres de delito, el director(a), o quien este designe, 
deberá denunciar verbalmente los mismos, dentro de las 24 horas siguiente, ante a Carabineros de Chile, 
Policía de Investigaciones o Fiscalía, a su elección.



VIII. Obligación de resguardo de intimidad e identidad.  
 

La Escuela deberá resguardar la intimidad e identidad del estudiante en todo momento, permitiendo que este 
se encuentre siempre acompañado, si es necesario por sus padres, sin exponerlo frente al resto de la 
comunidad educativa, ni interrogarlo o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, evitando vulnerar sus 
derechos. 



PROTOCOLO  DE  RETENCIÓN  Y  APOYO  A  ALUMNAS  EMBARAZADAS,  MADRES  Y  PADRES 

ESTUDIANTES 

ESCUELA ESPECIAL N°280 “C.T.I. LOS NOTROS” 

I. Objetivos. 
 

Asegurar el debido ejercicio del derecho a la educación de las estudiantes embarazadas y de las y los que son 
madres o padres. 

II. Finalidad. 
 

El resguardo y protección del estudiante y sus derechos educativos, así como la protección de la maternidad 

y paternidad. 

III. Alcance 
 

Este protocolo se aplicará a todas las estudiantes embarazadas, así como las y los que detenten calidad de 

madre o padre, siendo estudiantes regulares de la escuela. 

IV. Regulación especial aplicable a estudiantes embarazadas, madres o padres. 
 

A. Del ingreso y permanencia en la escuela 

El embarazo, la maternidad y paternidad, en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y 

permanecer en nuestra escuela. A las estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes les 

asisten los mismos derechos que los(as) demás estudiantes en relación con su ingreso y permanencia 

en nuestra escuela, no pudiendo ser objeto de ningún tipo de discriminación, en especial el cambio 

de establecimiento o expulsión, la cancelación de matrícula, la negación de matrícula, la suspensión 

u otra similar. 

 

B. De los derechos que les asisten 

a) Todos los miembros de la comunidad educativa deberán siempre mostrar un trato respetuoso por el 
embarazo, maternidad o paternidad del estudiante. 

b) El embarazo o maternidad o paternidad de un(a) estudiante no podrá́ ser causal para cambiarlo(a) 

de jornada de clases o a un curso paralelo, salvo que manifieste su voluntad expresa de cambio, 
fundada en un certificado otorgado por un profesional competente. 

c) Las estudiantes embarazadas, madres y padres tienen derecho a no ser discriminados 
arbitrariamente, a estudiar en un ambiente de aceptación y respeto mutuo, a que se le respete y 
proteja su integridad física, psicológica y moral, a participar en las actividades que se promuevan en 
la escuela, a participar en la vida cultural, deportiva y recreativa de la escuela, y a recibir educación 
que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo integral. 

d) La dirección de la escuela otorgará las facilidades académicas necesarias para que las estudiantes en 
situación de embarazo, maternidad o paternidad asistan regularmente durante todo el periodo de 
embarazo al servicio de salud correspondiente para el control prenatal periódico, como asimismo a 
los controles médicos de postparto y a los que con posterioridad requiera el lactante. 

e) Toda alumna embarazada podrá́ asistir al baño cuantas veces lo requiera, sin tener que reprimirse 

por ello, velando por su integridad física y su estado de salud. Para ello deberá́ avisar al docente a 
cargo y reincorporarse a la actividad pedagógica en cuanto pueda. 

f) Se autorizará a toda alumna embarazada a hacer uso durante los recreos de cualquier dependencia 
de la escuela que contribuya a evitar estrés o posibles accidentes, asegurando su integridad física. 

g) Las alumnas que sean madres y que deban alimentar a su hijo(a) podrán decidir el horario de 
alimentación, que será́ como máximo una hora además de los tiempos de traslado. Este horario debe 

ser comunicado formalmente al director(a) durante la primera semana del ingreso o reingreso de la 
estudiante. 

h) Las estudiantes  embarazadas, madres y padres adolescentes tendrán derecho a participar en 
organizaciones estudiantes, así como en cualquier otra ceremonia o actividad extraprogramática que 



se realice al interior o exterior de la escuela, en la que participen los demás estudiantes de manera 
regular. 

i) Las estudiantes embarazadas, o que han sido recientemente madres, tienen derecho a adaptar la 
vestimenta escolar sugerida en atención a las condiciones especiales que requiera, según la etapa 
del embarazo o post parto en que se encuentre. 

 

C. De los deberes 

a) Las estudiantes deben informar del embarazo o del hecho de ser madre o padre a su profesor(a) jefe, 
encargado(a) de convivencia escolar, director(a) u otro profesor(a) de su confianza, presentando 
cualquier documento oficial que acredite tal situación. 

b) Asimismo, deben justificar las inasistencias con los respectivos certificados médicos, carné de salud, 
tarjeta de control u otro documento que indique que las razones médicas de la inasistencia dicen 
relación con su condición de embarazo, con su salud post parto o con la salud de su hijo(a). 

c) El estudiante que será padre o lo es, deberá́ informar al colegio para tener las facilidades de permisos 

para asistir a los controles médicos de la futura madre o de su hijo(a). 

 

D. De las medidas académicas y administrativas adoptadas por la escuela en su favor 

Las estudiantes embarazadas, madres y padres, que se vean impedidos de asistir regularmente a 
clases, podrán optar por los siguientes sistemas de forma alternativa al sistema de evaluación y 
promoción regular: 

 

1. Sistema de evaluación 
Se deberá determinar un sistema de evaluación, estructurado sobre la base de las condiciones 
especiales de cada estudiante y basado en la normativa educacional vigente. Para ello se deberá, a 
lo menos: 

a. Preparar un “set de estudio” para la estudiante que se encuentre en situación de 
embarazo, maternidad, paternidad. 

b. Trabajar en horarios ajustados con el/la estudiante y su apoderado(a) o adulto 
responsable dichos contenidos. 

c. Preparar instrumento de evaluación acorde a los contenidos entregados: los contenidos 
deberán evaluarse con distintos instrumentos, en función de las posibilidades la o el 
estudiante: 

i. Pruebas formales: su aplicación será en horario a convenir con el/la estudiante 
y/o su apoderado(a), según corresponda. 

ii. Trabajos para realizar en el hogar: se dará a conocer a la o el estudiante y su 
apoderado(a) o adulto responsable, previamente, la pauta con la que se 
evaluará dicho trabajo. 

 

2. Criterios de Promoción alternativos 
Se deberá establecer un sistema de promoción alternativo, en que se considerará, conjuntamente, 
el logro de los objetivos de los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje del plan de 
estudio y la asistencia a clases. 

1. Logro de objetivos 

2. Asistencia al aula 

1) A las estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes no 
se les aplicará, para efectos de su permanencia en la Escuela, las 
exigencias de asistencia de la Escuela, siempre y cuando las 
inasistencias sean debidamente justificadas. 

2) Se considerarán inasistencias justificadas, cuando ellas vayan 
acompañadas de la presentación de un certificado médico, carnet 
de salud, tarjeta de control u otro documento que indique los 
motivos que den cuenta de la inasistencia.



3) La asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida en los registros 
que correspondan, deberán señalar la etapa del embarazo, 
maternidad o paternidad en que se encuentre el/la estudiante. 

4) Respecto a los requisitos de asistencia para la promoción de 
estudiantes embarazadas, madres y padres, se estará a lo que 
establezca la normativa aplicable. 

 

E. Calendarización académica flexible 

a. Se deberá realizar un calendario académico para la estudiante en condición de embarazo, 
maternidad o paternidad, que priorice los aprendizajes imprescindibles estipulados para 
cada asignatura. 

b. Tanto para el desarrollo como la evaluación de estos aprendizajes imprescindibles, se 
establecerá un calendario flexible que implique ajustes de horarios, según la necesidad de 
cada estudiante. 

c. Con el fin de que el estudiante logre los aprendizajes imprescindibles, se le entregará apoyo 
pedagógico, el que podrá materializarse mediante un sistema de tutorías, el cual estará a 
cargo del UTP y/o un docente designado por el director(a) para estos efectos, u otro sistema 
que garantice el apoyo pedagógico que  el/la estudiante requiera. El  tutor(a), será el 
responsable de supervisar la realización del programa, no obstante, podrán participar 
también compañeros(as) de curso que apoyen las tutorías en temas específicos. 

d. Una vez determinado el calendario académico, se le entregará una copia tanto al estudiante 
como a su apoderado, quienes deberán firmar una constancia de entrega. 

 

F. Inducción a las estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes sobre la exposición de  
materiales nocivos y situaciones de riesgo 

Se deberá realizar una inducción individual a la estudiante embarazada, madre o padre, en que se le 
informe sobre los riesgos de exponerse a materiales nocivos y situaciones de riesgos asociados a su 
condición, la que estará cargo del docente responsable. De esta inducción deberá dejarse registro en 
el libro de clases y/o hoja de vida del estudiante. 

 

G. Medidas de adaptación al nivel curricular 

Se realizará un taller individual a cargo del psicólogo(a) del establecimiento, del director(a) o de un 
docente que designe este último, en el que se abordarán temáticas relativas al embarazo y cuidados 
del hijo(a) con el fin de que los estudiantes comprendan su condición y las responsabilidades que 
conlleva. 

 

H. Evaluación diferencial y/o eximición de clases de educación física 

a. Las estudiantes embarazadas podrán asistir a clases de educación física de manera regular 
siempre y cuando no exista restricción prescrita por su médico tratante, al que deberá 
acreditarse mediante la presentación de certificado médico correspondiente. 

b. Para aquellas estudiantes que hayan sido madres, estarán eximidas del subsector de la 
asignatura de educación física hasta por 6 semanas contadas desde la fecha del parto. En 
aquellos casos que por indicación del médico tratante deban eximirse por un periodo 
superior será necesario presentar el certificado médico correspondiente. 

 

V. Medidas de apoyo 

Existen una serie de organismos estatales dedicados a entregar apoyo a los y las estudiantes embarazadas, 
madres o padres. 

 

Entre ellos podemos mencionar los siguientes: 

a) Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

La JUNAEB cuenta con un Programa de Apoyo a la Retención Escolar de Embarazadas, Madres y 
Padres (PARE), que otorga acompañamiento y orientación de un equipo de profesionales en el apoyo



educativo y psicosocial junto a otros jóvenes que se encuentran en la misma situación para que 
puedan compatibilizar su rol de madre con el de estudiante 

 Dirección: Leonardo Da Vinci 1621 - Osorno 

 Teléfono:(63) 2 26 3 275 

 

b) Junta Nacional de Jardines Infantiles 

La JUNJI cuenta con una de las redes de jardines infantiles más amplias de Chile, lo que significa un 
apoyo considerable para que los y las estudiantes madres o padres puedan finalizar sus estudios 
después del nacimiento de sus hijos. 

 Dirección: Rengifo 830 – Puerto Montt 

 Teléfono: (65) 2 387 000 

 

c) Servicio Nacional de la Mujer 

El SERNAM cuenta con un Programa de buen vivir de la sexualidad y la reproducción, que permite las 
embarazadas y madres reconozcan y potencien sus recursos, habilidades y alternativas de apoyo de 
la red social, a fin de promover cambios en su vida que la beneficien tanto a ella como a su hijo/a, 
promoviendo la reinserción escolar, la prevención de un segundo embarazo en la adolescencia y la 
construcción de un proyecto de vida. 

 Dirección: Bernardo O´Higgins 679, 3° piso - Osorno 

 Teléfono:(64) 2 213 056 

 

d) Otras redes 

 Nombre: Centro de Salud Familiar Dr. Marcelo Lopetegui Adams 

 Dirección: Los Carrera 1002 - Osorno 

 Teléfono:(64) 2 475 001 

 

VI. Procedimiento a seguir frente un caso de embarazo adolescente, maternidad o paternidad. 

1. Toma de Conocimiento. 

La Escuela, a través de sus directivos, docentes, o asistentes de la educación podrán tomar conocimiento 
de la situación de embarazo de alguna de sus estudiantes o del hecho de ser madres o padres. 

2. Información a director(a)de la Escuela. 

El docente o asistente de la educación que tome conocimiento del embarazo de alguna de sus estudiantes 
o del hecho de ser madres o padres, deberá ponerla inmediatamente, dentro del mismo día hábil, por 
cualquier medio, en conocimiento del director(a). 

3. Denuncia a autoridades. 

Sólo en caso de que con ocasión de la toma de conocimiento de embarazo de alguna de sus estudiantes 
o del hecho de ser madres o padres se tome conocimiento a su vez de un posible hecho constitutivo de 
delito, el director(a), o quien este designe, deberá denunciar verbalmente los mismos, dentro de las 24 
horas siguientes, ante a Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o Fiscalía, a su elección. 

4. Citaciones. 

Sin perjuicio de lo señalado en el caso anterior, el director citará, dentro de las 24 horas a que tome 
conocimiento de los hechos a: 

a. En caso de que el embarazo de alguna de sus estudiantes o del hecho de ser madres o padres 
haya sido develado sin posibilidad de revestir caracteres de delito, al estudiante. 

El director(a) citará a la o el estudiante, por cualquier medio, a más tardar el día hábil 
siguiente al día en que tome conocimiento de los hechos, a una reunión a desarrollarse, a 
más tardar, dentro del día hábil siguiente a la citación. Lo anterior, a fin de recabar más 
antecedentes con la o el estudiante, mantener una conversación respetuosa e informativa



sobre sus derechos y deberes a futuro, enfatizando en que la Escuela le apoyará en todo lo 
referente a su desempeño académico, priorizando su continuidad de estudios. A dicha 
reunión asistirá en conjunto con el o los docentes o profesionales que estime conveniente. 
De esta reunión se levantará acta, que deberá detallar los hechos informados, las medidas 
tomadas y/o a tomar, y los compromisos asumidos por el apoderado, y por la Escuela en su 
caso. 

 

b. En caso de que con ocasión de la toma de conocimiento de embarazo de alguna de sus 
estudiantes o del hecho de ser madres o padres se tome conocimiento a su vez de un posible 
hecho constitutivo de delito, se estará a lo establecido en el “Protocolo de actuación frente a 
agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten contra la integridad de los y 
las estudiantes”. 

El director(a) y resto de la comunidad educativa, deberá actuar de conformidad a lo 
establecido en aquel Protocolo. 

 

c. En cualquier caso, al apoderado. 
El director(a) citará, por cualquier medio de los previsto en el Reglamento Interno, a más 
tardar el día hábil siguiente al día en que tome conocimiento de los hechos, a una reunión a 
desarrollarse el día hábil siguiente, en la cual le informará los hechos de los que la escuela 
tiene conocimiento y de las acciones realizadas hasta la fecha. Lo anterior, a fin de informar 
y comunicar acerca de las medidas pedagógicas y administrativas que se tomarán en 
beneficio del estudiante durante su embarazo, maternidad o paternidad. A dicha reunión 
asistirá en conjunto con el o los docentes o profesionales, que estime conveniente. 

De esta reunión se levantará acta, que deberá detallar los hechos informados, las medidas 
tomadas y/o a tomar, y los compromisos asumidos por el apoderado, y por la Escuela en su 
caso. 

 

5. Apoyos pedagógicos y/o psicosociales. 
En caso de que una estudiante informe que está embarazada o que es madre o padre, el director 
informará de ello al Psicólogo de la Escuela a quien le proporcionará los antecedes recopilados, para que 
sea este profesional quien entregue su apoyo experto a la o el estudiante. 

El Psicólogo, evaluará al estudiante y, en caso de que así lo estime pertinente, lo derivará a las redes 
disponibles, sin perjuicio de las intervenciones que pueda hacer directamente. 

De la realización de esta evaluación, con indicación de día, estudiante y medidas tomadas, se dejará 
constancia en la carpeta del estudiante. 



PROTOCOLO  DE  ACTUACION FRENTE A SITUACIONES DE  MALTRATO,  ACOSO ESCOLAR 

O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDA EDUCATIVA 

ESCUELA ESPECIAL N°280 “C.T.I. LOS NOTROS” 

I. Objetivos. 

El objetivo de este protocolo es determinar un procedimiento a realizar en caso de violencia física o psicológica 
que se produzcan en el contexto escolar manifestada a través de cualquier medio, material o digital. 

Asimismo, este protocolo tiene por objetivo establecer el rol que cada uno de los miembros de la comunidad 
educativa tiene en la prevención y abordaje de situaciones de violencia física o psicológica. 

 

II. Finalidad. 

El resguardo y protección del estudiante y sus derechos y el fomento de la sana convivencia entre todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

III. Definiciones. 

El maltrato escolar es todo tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier medio, en contra de 
un estudiante o un integrante de la comunidad educativa, realizada por otro miembro de la comunidad. El 
maltrato escolar puede ser tanto físico como psicológico y puede ser efectuado por cualquier medio e incluso 
por medios tecnológicos. 

El acoso escolar (o bullying) es un tipo de maltrato escolar definido como el acto de agresión u hostigamiento, 
realizado por estudiantes que atenten en contra de otro estudiante, valiéndose de una situación de 
superioridad. Estos actos agresivos pueden ser cometidos por un solo estudiante o por un grupo, y puede ser 
tanto dentro como fuera del establecimiento educacional. 

IV. Alcance. 

 

Este protocolo es aplicable a situaciones de maltrato escolar ya sea entre estudiantes; entre estudiantes y 
padres, madres y/o apoderados; entre funcionarios del establecimiento y estudiantes; o entre funcionarios 
del establecimiento y padres, madres y/o apoderados. 

 

V. Maltrato Físico. 

 

Se refiere a toda conducta no accidental, que provoque daño físico, lesión o enfermedad. 

La intensidad del daño que produce el maltrato va del dolor sin huella física visible hasta lesiones graves que 
pueden causar limitaciones, discapacidades o incluso la muerte. 

Algunas expresiones de maltrato físico son: 

 Empujar 

 Golpear con manos, pies y/o con objetos 

 Quemar 

 Cortar 

 Zamarrear 

 Pellizcar 

 Morder 

 Amarrar 

 Lanzar objetos 

 Tirar el pelo/orejas 

Indicadores de maltrato físico: 

Con señal física en el cuerpo: 

• Moretones 

• Rasguños 



• Quemaduras 

• Quebraduras 

• Cortes 

• Cicatrices anteriores 

• Lesiones accidentales reiterativas 

• Etc. 

 

Sin señal física en el cuerpo: 

• Quejas de dolor en el cuerpo. 

• Relatos de agresiones físicas. 

• Cambios bruscos de conducta: de introvertido y pasivo se comporta inquieto y agresivo. De conversador y 
extrovertido se comporta retraído, solitario y silencioso. 

• Temor al contacto físico, entre otros. 

 

VI. Maltrato Psicológico. 

 

Son aquellas conductas que, por acción u omisión, se orientan a causar temor, intimidar y controlar la 
conducta, los sentimientos y pensamientos de la persona agredida (Martínez Walker cols, 1997). 

Se refiere al hostigamiento verbal habitual a través de insultos, críticas, descalificaciones, ridiculizaciones, 
amenazas, amedrentamientos, constante bloqueo de iniciativas, rechazo implícito y explícito. 

El maltrato psicológico se refiere también al desconocimiento y a la no atención de las necesidades afectivas 
de los estudiantes cuya satisfacción se relaciona con el sano desarrollo psicosocial, así como la falta de 
respuesta a necesidades psicológicas, tales como contacto afectivo, estimulación cognitiva, protección, 
supervisión, postura de límites, entre otras. 

Expresiones de maltrato psicológico son: 

 Insultos 

 Descalificaciones 

 Manipulaciones 

 Exceso de control y/o exigencia 

 Agresiones verbales 

 Atemorizar 

 Culpar 

 Ridiculizar 

 Humillar 

 Amenazar 

 Falta de estimulación 

 Relación ambivalente/desapego 

 

Indicadores de sospecha de maltrato psicológico: 

• Se muestra triste o angustiado. 

• Se observa a otras personas descalificando y/o agrediendo verbalmente al estudiante. 

• Autoagresiones. 

• Poca estimulación en su desarrollo integral. 

• Rechazo a determinadas personas. 

• Adulto distante emocionalmente. 

• Estudiante relata agresiones verbales. 

• Se muestra preocupado cuando otros estudiantes lloran. 

• Parece tener miedo a sus cuidadores o no quiere volver a la casa. 

• Se auto descalifica. 

• Estudiante no reconoce que ha sido víctima de maltrato, sino que menciona que se ha portado mal. 

• Problemas de atención y concentración. 

• Se observa hiperactivo/hipervigilante.



 

VII. Estrategias de información y capacitación (redes de apoyo). 

 

La Escuela informará a los apoderados, en la primera reunión del año, de la existencia, competencia y 
ubicación redes locales de apoyo, tales como Consultorios, Hospitales, Oficina de Protección de Derechos y 
Oficina Municipal de Discapacidad. Asimismo, se les informará aspectos básicos del programa Chile Crece 
Contigo. 

Por su parte, el Encargado de Convivencia Escolar (ECE) deberá contemplar dentro del Plan de Gestión de 
Convivencia Escolar la realización de al menos un taller durante el año escolar, dirigido a los estudiantes 
referente a la prevención y manejo del acoso escolar y a al fomento de la salud mental y prevención de 
conductas autolesivas. 

De la realización de este taller se dejará constancia mediante acta firmada por los asistente y material 
utilizado. 

 

VIII. Procedimiento a seguir frente a eventual Maltrato Escolar. 

 

1. Toma de Conocimiento. 

La Escuela, a través de sus directivos, docentes, o asistentes de la educación podrán tomar conocimiento de 
un eventual maltrato escolar a través de una denuncia efectuada por otro estudiante, por algún familiar, o 
por cualquier persona. 

Asimismo, la Escuela a través de sus directivos, docentes, o asistentes de la educación, podrán tomar 
conocimiento de un eventual maltrato escolar de manera directa, cuando presencien algún indicador de esta. 

2. Información a director(a) de la Escuela y al Encargado de Convivencia Escolar. 

El docente o asistente de la educación que tome conocimiento de un eventual maltrato escolar, deberá 
ponerlo inmediatamente, dentro del mismo día hábil, por cualquier medio, en conocimiento del director(a) y 
del ECE. 

3. Denuncia a autoridades y derivación a servicio de salud. 

Solo en caso de que los hechos pudieran revestir caracteres de delito y afecten a un estudiante o hubieren 
tenido lugar en la Escuela, el director(a), o quien este designe, deberá denunciar verbalmente los mismos, 
dentro de las 24 horas siguientes, ante Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o Ministerio Público, a 
su elección. 

En caso de que un estudiante presente lesiones deberá ser derivado a la posta de urgencia u hospital 
dependiente del Sistema Nacional de Servicios de Salud más cercano al lugar en que se encontrase. 

4. Citaciones y medidas. 

 

a. En caso de que el eventual maltrato escolar haya ocurrido entre estudiantes: 

El director(a) citará los estudiantes involucrados, por cualquier medio, por separado, a más 
tardar el día hábil siguiente al día en que tome conocimiento de los hechos, a una reunión a 
desarrollarse, a más tardar, dentro del día hábil siguiente a la citación, cuyo objeto será 
recabar antecedentes y contener emocionalmente a  los estudiantes. En  esta  reunión 
participará el psicólogo u otro profesional del área psicosocial de la Escuela, además de 
quien o quienes determinen, en conjunto, el director(a) y el ECE, considerando las 
características, intereses y relaciones interpersonales del estudiante. 

Inmediatamente después de esta reunión, los participantes en la misma, sin presencia del 
estudiante, determinarán las medidas a tomar, las que tendrán por objeto proteger a los 
estudiantes y otorgar los apoyos que requieran para superar la situación y sus 
consecuencias, que podrán ser una o más de las siguientes: 

1. Entrevista con el padre, madre o apoderado. Esta reunión tendrá por objeto 
informar de ellos hechos ocurridos, sugerir medidas a tomar para evitar situaciones 
como la ocurrida, y definir compromisos. 

2. Citación al estudiante a sesiones con el psicólogo (Ver punto 6) 

3. Derivación a redes locales de apoyo.



4. Solicitar una mediación a la Superintendencia de Educación a través del Sistema de 
Atención Ciudadana de la Superintendencia de Educación www.supereduc.cl, 
Oficinas regionales en todo el país, 600 3600 390. 

Lo anterior sin perjuicio de aplicar las medidas disciplinarias contempladas en el reglamento 
interno de convivencia, cuando correspondan. 

Estas medidas se deben adoptar teniendo en cuenta la edad y madurez del estudiante asó 
como su desarrollo emocional y características personales. En todo caso se resguardará el 
interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. 

De la realización estas reuniones, se dejará constancia en la carpeta de los estudiantes, con 
indicación de día, asistentes, hechos ocurridos, y medidas definidas. 

En caso de que la o una de las medidas a tomar sea la entrevista con el padre, madre o 
apoderado, cuando esta ocurra, se levantará acta, que deberá detallar día, asistentes, 
hechos que se informan al apoderado, los compromisos asumidos este, y por la Escuela en 
su caso. 

 

b. En caso de que eventual maltrato escolar haya ocurrido entre estudiantes y padres,  
madres y/o apoderados: 

El director(a) citará, por cualquier medio, a más tardar el día hábil siguiente al día en que 
tome conocimiento de los hechos, a una reunión a desarrollarse, a más tardar, dentro del 
día hábil siguiente a la citación, a una comisión conformada por el director(a), el ECE, el 
psicólogo u otro profesional del área psicosocial de la Escuela, además de quienes 
determinen, en conjunto, el director(a) y el ECE. 

Esta comisión analizará los antecedentes y definirá las medidas a tomar, las que tendrán por 
objeto proteger al estudiante y otorgarle los apoyos que requiera para superar la situación 
y sus consecuencias, las que podrán ser una o más de las siguientes: 

1. Entrevista con el estudiante afectado, cuyo objeto será recabar antecedentes y 
contener emocionalmente al estudiante. En esta reunión participará el psicólogo u 
otro profesional del área psicosocial de la Escuela, además de quien o quienes 
determinen, en conjunto, el director(a) y el ECE, considerando las características, 
intereses y relaciones interpersonales del estudiante. 

2. Entrevista con el padre, madre o apoderado. Esta reunión tendrá por objeto 
informar de ellos hechos ocurridos, sugerir medidas a tomar para evitar situaciones 
como la ocurrida, y definir compromisos. 

3. Entrevista con otro familiar o adulto referente del estudiante. 

4. Citación al estudiante a sesiones con el psicólogo (Ver punto 6) 

5. Derivación a redes locales de apoyo. 

1. Solicitar una mediación a la Superintendencia de Educación a través del Sistema de 
Atención Ciudadana de la Superintendencia de Educación www.supereduc.cl, 
Oficinas regionales en todo el país, 600 3600 390. 

Lo anterior sin perjuicio de aplicar las medidas disciplinarias contempladas en el reglamento 
interno de convivencia, cuando correspondan. 

Estas medidas se deben adoptar teniendo en cuenta la edad y madurez del estudiante asó 
como su desarrollo emocional y características personales. En todo caso se resguardará el 
interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. 

De la realización de la reunión de la comisión, se dejará constancia en la carpeta del 
estudiante, con indicación de día, asistentes, hechos ocurridos, y medidas definidas. 

En caso de que la o una de las medidas a tomar sea la entrevista con el padre, madre o 
apoderado o con otro familiar o adulto referente del estudiante, cuando esta ocurra se 
levantará acta, que deberá detallar día, asistentes, hechos que se informan al apoderado, 
los compromisos asumidos este, y por la Escuela en su caso.
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c. En caso de que el eventual maltrato escolar haya ocurrido entre un funcionario del  
establecimiento y estudiante(s): 

El director(a) citará al funcionario involucrado, por cualquier medio, a más tardar el día hábil 
siguiente al día en que tome conocimiento de los hechos, a una reunión a desarrollarse, a 
más tardar, dentro del día hábil siguiente a la citación, para recabar mayores antecedentes. 
En esta reunión participará el ECE además de quien o quienes determinen, en conjunto, el 
director(a) y el ECE. 

Inmediatamente después de esta reunión, los participantes en la misma, sin presencia del 
funcionario, determinarán las medidas a tomar, las que tendrán por objeto proteger al 
estudiante y otorgarle los  apoyos que requiera para superar la situación y sus 
consecuencias, las que podrán ser una o más de las siguientes: 

2. Entrevista con el/los estudiantes afectados. 

3. Entrevista con el padre, madre o apoderado. Esta reunión tendrá por objeto 
informar de ellos hechos ocurridos, sugerir medidas a tomar para evitar situaciones 
como la ocurrida, y definir compromisos. 

4. Citación al estudiante a sesiones con el psicólogo (Ver punto 6) 

5. Derivación a redes locales de apoyo 

6. Informar a Recursos Humanos (RRHH) de  Fundación Educacional Coanil. Esta 
medida será obligatoria en caso de que el denunciado sea el funcionario. 

7. Solicitar una mediación a la Superintendencia de Educación a través del Sistema de 
Atención Ciudadana de la Superintendencia de Educación www.supereduc.cl, 
Oficinas regionales en todo el país, 600 3600 390. 

Lo anterior sin perjuicio de aplicar las medidas disciplinarias contempladas en el reglamento 
interno de convivencia, cuando correspondan. 

Estas medidas se deben adoptar teniendo en cuenta la edad y madurez del estudiante asó 
como su desarrollo emocional y características personales. En todo caso se resguardará el 
interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. 

De la realización esta reunión, se dejará constancia en la carpeta del estudiante, con 
indicación de día, asistentes, hechos ocurridos, y medidas definidas. 

En caso de que la o una de las medidas a tomar sea la entrevista con el padre, madre o 
apoderado, cuando esta ocurra se levantará acta, que deberá detallar día, asistentes, 
hechos que se informan al apoderado, los compromisos asumidos este, y por la Escuela en 
su caso. 

La información a RRHH se efectuará de manera detallada, vía correo electrónico, debiendo 
esta área determinar medidas a seguir, si es que corresponde una separación de su función 
directa con el estudiante afectado, o si corresponde la aplicación de otras medidas o 
sanciones, acorde a la normativa aplicable y a lo establecido en el Reglamento Interno de 
Orden Higiene y Seguridad. 

En caso de que el funcionario involucrado sea el director(a), todas las gestiones que 
corresponden al director(a) deberán llevarse a cabo por el ECE sin participación de este, y 
viceversa. 

 

d. En caso de que le eventual maltrato escolar haya sido cometido entre funcionarios del 
establecimiento y padres, madres y/o apoderados.  

El director(a) citará a él o los funcionarios y al padre, madre o apoderado, involucrados, por 
cualquier medio, por separado, a más tardar el día hábil siguiente al día en que tome 
conocimiento de los hechos, a una reunión a desarrollarse, a más tardar, dentro del día hábil 
siguiente a la citación, para recabar mayores antecedentes. En esta reunión participará el 
ECE además de quien o quienes determinen, en conjunto, el director(a) y el ECE. 

El director(a) informará a él o los funcionarios y al padre, madre o apoderado, en las 
respectivas reuniones, que procederá a solicitar una mediación a la Superintendencia de 
Educación, proceso al que se podrán someter de manera voluntaria con el objeto de 
solucionar  pacíficamente  el  conflicto.  Asimismo,  el  director(a)  informará  a  él  o  los

http://www.supereduc.cl/


funcionarios y al padre, madre o apoderado sobre la posibilidad de, si los hechos revistieren 
caracteres de delito, y él o ella lo estima conveniente, denunciar los hechos Carabineros de 
Chile, Policía de Investigaciones o Ministerio Público y/o iniciar acciones legales. Lo anterior 
sin perjuicio de la denuncia que realice la Escuela en caso de que los hechos hayan ocurrido 
al interior de la misma. 

El director(a) solicitará una mediación a través del Sistema de Atención Ciudadana de la 
Superintendencia de Educación a través del Sistema de Atención Ciudadana de la 
Superintendencia de Educación www.supereduc.cl, Oficinas regionales en todo el país, 600 
3600 390. 

De estas reuniones se levantará acta, que deberá detallar día, asistentes, hechos ocurridos, 
tema tratado, información otorgada y compromisos asumidos, en su caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, y en caso de que la persona que haya sido denunciada sea un 
funcionario, el director(a) deberá informar detalladamente los hechos a RRHH, vía correo 
electrónico, dedebiendo esta área determinar medidas a seguir, si es que corresponde una 
separación de su función directa con el estudiante afectado, o si corresponde la aplicación 
de otras medidas o sanciones, acorde a la normativa aplicable y a lo establecido en el 
Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad. 

En caso de que el funcionario involucrado sea el director(a), todas las gestiones que 
corresponden al director(a) deberán llevarse a cabo por el ECE sin participación de este, y 
viceversa. 

 

5. Medida adicional (Tribunal de Familia) 

En caso de que el maltrato haya sido cometido por el apoderado o en contexto familiar y cuando, a juicio de 
la comisión o de cualquiera de sus miembros, la gravedad del hecho permita presumir un riesgo de verse 
afectada la vida, integridad o salud del estudiante, el Director(a) deberá poner esta situación en conocimiento 
del Tribunal de Familia correspondiente, a más tardar al día hábil siguiente de dicha reunión, mediante oficio, 
con el objeto de que este tome las medidas que correspondan. 

 

6. Apoyos pedagógicos y/o psicosociales. 

En caso de que un estudiante sea víctima de maltrato que origine la aplicación de este protocolo, el director(a) 
informará de ello al Psicólogo de la Escuela a quien le proporcionará los antecedentes recopilados, para que 
sea este profesional quien entregue su apoyo experto al estudiante afectado. 

El Psicólogo, evaluará al estudiante y, en caso de que así lo estime pertinente, lo derivará a las redes 
disponibles, sin perjuicio de las intervenciones que pueda hacer directamente. 

De la realización de esta evaluación, con indicación de día, estudiante y medidas tomadas, se dejará constancia 
en la carpeta del estudiante. 
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PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A DETECCION DE SITUACIONES DE VULNERACION DE DERECHOS 

DE ESTUDIANTES. 

ESCUELA ESPECIAL N°280 “C.T.I. LOS NOTROS” 

I. Objetivos. 
 

Determinar un procedimiento a realizar ante sospechas de vulneración de derechos de estudiantes, sea que 
se presenten dentro como fuera de nuestras Escuelas. 

Establecer el rol que cada uno de los miembros de la comunidad educativa tiene en la prevención y abordaje 
de vulneraciones de derechos a estudiantes, y en el procedimiento a realizar. 

Activar la atención y/o derivación a las instituciones de la red, tales como Consultorios, Tribunales de Familia, 
Oficina de Protección de Derechos (OPD) respectiva, u otras. 

II. Finalidad. 
 

El resguardo y protección del estudiante y sus derechos. 

III. Definiciones. 
 

Se entiende por vulneración de derechos las acciones u omisiones que afecten, transgreden o dañan la 
dignidad, integridad física, psíquica, emocional, sexual o psicológica de un estudiante. 

 

IV. Alcance. 

 

Si bien el maltrato físico y psicológico, así como las agresiones sexuales y hechos de connotación sexual de 
que sean víctima los estudiantes son manifestaciones claras de vulneración de derechos, ellas no serán objeto 
de este protocolo, sino de protocolos específicos 1. 

En virtud de lo anterior, este protocolo será aplicable solo a casos de Negligencia que afecten a los estudiantes, 
o de otras vulneraciones, no tratadas en protocolos específicos. 

 

V. Negligencia. 

 

Se refiere a situaciones en que los apoderados o personas que lo tienen a su cargo no dan el cuidado y 
protección que los estudiantes necesitan para su desarrollo y, por lo tanto, dejan de responder a las 
necesidades básicas de estos. 

Manifestaciones de negligencia son: 

 Cuando no se atienden las necesidades básicas de estudiante, como la alimentación, vestuario, 
vivienda. 

 Cuando no se proporciona atención básica, no se brinda protección y/o se lo expone a situaciones de 
peligro o riesgo. 

 Cuando no se atiendes las necesidades psicológicas o emocionales. 

 Cuando existe abandono. 

En virtud de lo anterior, dado que la satisfacción de las necesidades señaladas corresponde al contexto familiar 
del estudiante, dicha Negligencia generalmente se producirá en dicho contexto, sin perjuicio de que es posible 
que puedan existir hipótesis de Negligencia al interior de la Escuela. 

 

VI. Indicadores de Negligencia. 

 

Son indicadores de Negligencia: 

 Descuido en los cuidados y/o atención de salud oportuna según la enfermedad o accidente que 
presenta el estudiante. 

 
 

1 Protocolo de Actuación frente a agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten contra la integridad de los y las 
estudiantes y Protocolo de Actuación frente a situaciones de maltrato, acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad 
educativa, según corresponda. 



 Presencia de enfermedades reiteradas sin tratamiento. 

 Falta de realización controles médicos. 

 Descuido en la higiene y/o presentación personal del estudiante. 

 Estudiante con ropa inadecuada para el clima. 

 Retiro tardío o no retiro del estudiante de la Escuela. 

 Estudiante es retirado por persona en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas. 

 Estudiante es retirado por personas no autorizadas. 

 Estudiante ingiere productos tóxicos (medicamentos no recetados, cloro, etc.) 

 Estudiante permanece sin supervisión de un adulto en la Escuela. 

 Estudiante sale del hogar y/o Escuela sin supervisión de un adulto. 

 Estudiante circula solo por la calle. 

 Etc. 

 

VII. Estrategias de información y capacitación (redes de apoyo) 

 

La Escuela informará a los apoderados, en la primera reunión del año, de la existencia, competencia y 
ubicación redes locales de apoyo, tales como Consultorios, Hospitales, Oficina de Protección de Derechos y 
Oficina Municipal de Discapacidad. Asimismo, se les informará aspectos básicos del programa Chile Crece 
Contigo. 

 

VIII. Procedimiento a seguir frente a eventual Negligencia que afecte a un estudiante. 

 

1. Toma de Conocimiento. 

La Escuela, a través de sus directivos, docentes, o asistentes de la educación podrán tomar conocimiento de 
una eventual Negligencia a través de una denuncia efectuada por otro estudiante, por algún familiar, o por 
cualquier persona. 

Asimismo, la Escuela a través de sus directivos, docentes, o asistentes de la educación, podrán tomar 
conocimiento de una eventual negligencia de manera directa, cuando presencien algún indicador de esta. 

2. Información a director(a) de la Escuela. 

El docente o asistente de la educación que tome conocimiento de una eventual Negligencia que afecte a un 
estudiante, deberá ponerla inmediatamente, dentro del mismo día hábil, por cualquier medio, en 
conocimiento del director(a). 

3. Denuncia a autoridades. 

Solo en caso de que los hechos pudieran revestir caracteres de delito, el director(a), o quien este designe, 
deberá denunciar verbalmente los mismos, dentro de las 24 horas siguiente, ante a Carabineros de Chile, 
Policía de Investigaciones o Fiscalía, a su elección. 

4. Citaciones. 

Sin perjuicio de lo señalado en el caso anterior, el director(a) citará, dentro de las 24 horas a que tome 
conocimiento de los hechos a: 

 

a. En caso de que la eventual Negligencia haya sido cometida por un funcionario de la 
Escuela, al funcionario involucrado. 

El director(a) citará al funcionario involucrado, por cualquier medio, a más tardar el día hábil 
siguiente al día en que tome conocimiento de los hechos, a una reunión a desarrollarse, a 
más tardar, dentro del día hábil siguiente a la citación, para recabar mayores antecedentes. 
Luego de dicha reunión, de mantenerse la sospecha de Negligencia, el director(a) pondrá la 
situación, vía correo electrónico, en conocimiento de Recursos Humanos de Fundación 
Educacional Coanil, quienes determinarán medidas a seguir, si es que corresponde una 
separación de su función directa con el estudiante afectado, o si corresponde la aplicación 
de otras medidas o sanciones, acorde a la normativa aplicable y a lo establecido en el 
Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad.



b. En caso de que la eventual Negligencia haya sido cometida por el apoderado o en el 
contexto familiar, a una Comisión. 

El Director(a) citará, por cualquier medio, a más tardar el día hábil siguiente al día en que 
tome conocimiento de los hechos, a una reunión a desarrollarse, a más tardar, dentro del 
día hábil siguiente a la citación, a miembros del personal que estime conveniente, con el 
objeto de conformar una comisión para recabar más antecedentes del estudiante y su caso 
y definir las medidas iniciales a tomar, tales como, contactar o recabar antecedentes de 
funcionamiento de alguna red de apoyo, determinar quiénes asistirán a la reunión con el 
apoderado establecida en la letra siguiente, u otras. 

Se sugiere convocar al docente y/o paradocente a cargo del estudiante y a un profesional 
del área psicosocial con que cuente la Escuela. 

De la realización de esta reunión, con indicación de día, asistentes y tema tratado, se dejará 
constancia en la carpeta del estudiante. 

 

c. En cualquier caso, al apoderado. 

El director(a) citará, por cualquier medio de los previsto en el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar, a más tardar el día hábil siguiente al día en que tome conocimiento de 
los hechos, a una reunión a desarrollarse, el segundo día hábil siguiente (es decir, con 
posterioridad a la reunión desarrollada acorde a lo establecido en la letra a o b anteriores, 
según corresponda) en la cual le informará los hechos. A dicha reunión asistirá en conjunto 
con el o los miembros de la comisión que estime conveniente. 

En caso de que la Negligencia haya ocurrido al interior de la Escuela, se le informará, de las 
medidas tomadas o a tomar, respecto del funcionario, acorde a lo establecido en la letra a). 
En caso de que la eventual Negligencia haya sido cometida por el apoderado o en contexto 
familiar, se le solicitará formalmente remediar los hechos, según cada caso, y se le informará 
sobre las redes locales de apoyo con las que cuenta para evitar nuevas situaciones. 

De esta reunión se levantará acta, que deberá detallar los hechos informados, las medidas 
tomadas y/o a tomar, y los compromisos asumidos por el apoderado, y por la Escuela en su 
caso. 

5. Medidas adicionales. 

Luego de la reunión con el apoderado, en caso de que la eventual Negligencia haya sido cometida por el 
apoderado o en contexto familiar y cuando, a juicio de la comisión o de cualquiera de sus miembros, la 
gravedad del hecho permita presumir un riesgo de verse afectada la vida, integridad o salud del estudiante, 
el Director(a) deberá poner esta situación en conocimiento del Tribunal de Familia correspondiente, a más 
tardar al día hábil siguiente de dicha reunión, mediante oficio, con el objeto de que este tomen las medidas 
que correspondan. 

Sin perjuicio de lo anterior, el director(a) podrá solicitar una mediación a la Superintendencia de Educación a 
través del Sistema de Atención Ciudadana de la Superintendencia de Educación www.supereduc.cl, Oficinas 
regionales en todo el país, 600 3600 390. 

 

6. Apoyos pedagógicos y/o psicosociales. 

En caso de que un estudiante sea víctima de Negligencia o de otras vulneraciones que originen la aplicación 
de este protocolo, el director(a) informará de ello al Psicólogo de la Escuela a quien le proporcionará los 
antecedes recopilados, para que sea este profesional quien entregue su apoyo experto al estudiante afectado. 
El Psicólogo, evaluará al estudiante y, en caso de que así lo estime pertinente, lo derivará a las redes 
disponibles, sin perjuicio de las intervenciones que pueda hacer directamente. 

De la realización de esta evaluación, con indicación de día, estudiante y medidas tomadas, se dejará constancia 
en la carpeta del estudiante. 

http://www.supereduc.cl/
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